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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

S.-\LA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
CUYO fayor pudieran derivarse derechos de los actos 
ad~inistrativos impugnados y de qu ienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
yos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.82 l.-Don JOS E UÑAN SANCHEZ contra reso-
lución del Ministerio de . Defensa, sobre 
ascenso.-1O.502-E. _ 

320.822.-Don CARLOS GARClA-MAURINO y 
R.-\MIREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre abono de retribuciones complemen
tarias durante el tiempo permanecido en situación 
de di sponible forzoso.-IO.497-E. 

320.824.-Don JOSE A. TRUFERO PORDOMINGO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
fijación de cupos para el pase a la situación de 
reserva transitoria. - 1O.498-E. 

320.854.-Don JESUS AMABLE RUIZ FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio para las 
.-\dministraciones Públicas. sobre incompatibilida
des.- I0.493-E. 

320.877.-Don DIEGO MORGADO SARRION con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Haci enda. sobre reconocimiento de trie
nios.-I0.494-E. 

320.885.-Don JACOBO PABLO BOZA LOPEZ 
ESCOBAR contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre curso de aptitud para mandos supe
riores.-IO.506-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de septiembre de I 990. -EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Jase Ramón Salís García del Pozo, Magist rado
Juez acc idental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial su mario de l artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 362/ 1989, promovido por 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima. Sociedad de Cré
dito Hipotecario». contra don Eugenio de Miguel 
Ortiz. en los que por resolución de es ta fecha se ha 
a\..vluaJv ::>aLa l d. la. \-l; llld CII públif.:a suOaS la el 

inmueble que al fina l se describe , sin cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. a las di ez treinta horas de los siguientes días: 

En primera subasta. el d ía 26 de octubre de 1990 
próxim o. si rvi endo de tipo el pactado en la escritura 
dc hi poteca. ascendente a la suma de 6.800.000 
I1C "idas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de noviembre de 
1990 próximo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de di ciembre de 1990 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previamente en la cuenta número 003300018036289 
de la oficina 1424, del Banco de Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al menos del 20 por 100 del tipo de 
subasta que corresponda, debiendo presentar en el 
acto de la misma el resguardo de ingreso, si n cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebra rá en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo .131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que la cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, en tendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número seis duplicado. Local comer
cial, sito en Albacete, calle José Isbert, 1, en primera 
planta o baja, con acceso directo por los soportales 
que dan a la calle de José Isbert; con una superficie 
útil de 81 metros 88 decímetros cuadrados. y cons
truida de 101 metros 89 decímetros cuadrados, y 
linda: Frente, «porche» cubierto alud ido; derecha, 
entrando, acceso al edificio ajardinado; izquierda. 
resto de finca de donde esta se segrega, y fondo, resto 
de finca de donde se segrega y zaguán. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número l de Albacete al 
tomo 1.679, libro 116 de la sección primera de 
Albacete, folio 75, finca número 7.523. 

Dado en Albacete a 25 de julio de I 990. -EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Solís García del 
Pazo.-EI Secretario.-3.375-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Po veda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera In stancia número 4 de AI
nlcría, 

Haeo saher: Que en este Juzeado: y con. el nú
mero 525/ 1984, se tramitan au tos de JUICIO cJCCU \l \{o 
525/1 984, promovidos por la Procuradora dona 
María Alicia de Tapia Aparicio, en nombre y repre
sentación del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería, que litiga bajo el beneficio de justic ia gra
tuita frente a don Claudi o Octayi o Alvarcz Ancas y 
otro;, sobre reclamaCIón de cant idad. en cuyo proce
dimcnto, y por pro\' idencia dictada en el día de la 

fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ~rimera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al final 
del presente edicto se relacionan, para cuya subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 17 de diciembre 
de 1990, a las once horas, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta, para 
el día 17 de enero de 1991 , sirviendo de tipo para la 
misma el de valoración de los bienes con la rebaja del 
25 por 100. 

No se ad·mitirán, en dichas primera, y caso necesa
rio, segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda subasta, tercera 
subasta, a efectuar el día 18 de febrero de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquel , el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del J uz
gado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subas ta. sin cuyo requisito no será n admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien
tes pueda pagar al acreedor liberando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos para que pueda 
ser examinada por los posibles licitado res. 

Bien objeto de la subasta 

Nota de bienes para embargar, propiedad de don 
Claudio Octavio Alvarez Aneas, casado con doña 
Pilar Arranz Merino. 

Urbana, número 17, piso vivienda letra F, del piso 
12 de la escalera izquierda del edificio, bloque 6, sito 
en el parque de la Colina, de esta capital (Canillas). 
Tiene una superficie de 186 metros 14 decímetros 
cl1;:¡cir;:u"inc;. r(\n<::l~ ri~ ve5: tibulo, coci na con tcrruO!u, 

tendedero, comedor-estar, tres dormitorios, pasillo, 
cuarto de baño, aseo y otra terraza. Linda: Derecha. 
entrando, fachada prinCipal del edific io en que radica , 
l! la que da una ve ntana, la terraza principal y la 
terraza tendedero; izquierda, con la vivienda letra E 
de la misma planta y escalera, y con la fachada 
posterior del edificio donde radica a la que da una 
\Tntalla: frente . meseta de accesu a la vi vicnda por 
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dond~ ti~n~ su entrada. y con la vivienda señalada 
con la I~tra D de la misma planta y escalera; fondo, 
"i"i~nda señalada con la letra C de la escalera derecha 
de la misma planta. Cuota: 2 enteros 95 centésimas 
por 100. ritularidad adquirida por compra por doña 
Pilar . .\rranz Merino. casada con don Claudio Octavio 
. .\"·ar~z Aneas. por compra a «Finca, Sociedad Anó
nima». quienes la inscriben para la sociedad conyugal 
según escritura ante el Notario don Félix Pastor 
Ridru~jo. de fecha 3 de marzo de 1973. Finca de 
Madrid. Finca número 29.887, folio 235. tomo 587, 
libro 395. Registro 17 de Madrid. 

Tasado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 26 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Nicolas Poveda Peñas.-La Secreta
ria.-7.717-..\. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 467/1984-4.". a instancia de 
«Sociedad de Garantía Recíproca de Cataluña», con
Ira don José Durán Vila. doña Rosa Vives Carreras y 
«Tarridas y Vives. Sociedad Limitada». y en ejecu
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de: Finca 
número 1 (registral número 10.281-N), 1.590.000 
pesetas. Yalorada la mitad indivisa de la finca; finca 
número 2 (registral número 10.283), en 1.590.000 
pesetas. valorada la mitad indivisa de la finca; finca 
número 3 (registral número 5.156). en 1.590.000 
pesetas. yalorada la mitad indivisa de la finca; finca 
número 4 (registral número 5.1 1 I-N), en 3.185.000 
pesetas. Yalorada la mitad indivisa de la finca; finca 
número 5 (registral número 5. SOl-N). en 5.695.000 
pesetas. Yalorada la mitad indivisa de la finca; finca 
número 6 (registral número 17.030), en 7.425.000 
pesetas. valorada la mitad indivisa de la finca; finca 
número 7 (registral número 5.574-N). en 3.755.000 
pesetas. valorada la mitad indivisa de la finca ; finca 
número 8 (registral número 17.018), en 1.000.000 de 
pesetas. "alorada las 362 diezmilésimas partes indivi
sas de la finca: cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en paseo lluís 
Companys, números 1-3, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de octubre próximo, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 20 de noviembre próximo, y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de diciembre próximo, y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
\1esa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana; si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan , a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!' estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
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derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto. de notificación en forma. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Descripción y valoración: 

Finca número 1 (registral número 10.281-N): 
Urbana. Casa planta baja ~olamente, con patio al 
detrás, hoy inhabitable, sita en esa ciudad, calle 
Víctor Pradera, número 61. Mide 18 metros 60 
centímetros de largo por 4 metros 25 de ancho, 
ocupando una superficie de 69 metros 5 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, oeste, dicha calle; derecha, 
entrando, sur, finca de Juan Boada; izquierda; norte, 
finca fondo, y este, finca número 2 en la calle Prior 
Tapias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarrasa al tomo 1.593, libro 476, sección primera, 
folio 77, finca número 10.281-N, inscripción cuarta. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita en la cantidad de 1.590.000 
pesetas. 

Finca número 2 (registral número 10.283-N): 
Urbana. Porción de terreno edificable sito en esta 
ciudad, calle Víctor Pradera, número 59. Mide 79 
metros 5 decímetros cuadrados de superficie. Linda: 
Frente, oeste, la calle Víctor Pradera; derecha, 
entrando, sur, finca número 61 de la misma calle 
Víctor Pradera; izquierda, norte, la calle Prior Tapias, 
y fondo, este, finca número 2 de la calle Prior Tapias. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarrasa al 
tomo 1.593, libro 476, sección primera, folio 80, finca 
número 10.283, inscripción cuarta. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita en la cantidad de 1.590.000 
pesetas. 

Finca número 3 (registral número 5. 1 56-N): 
Urbana. Casa planta baja y en parte de su superficie 
piso alto y.desván yen parte terrado, hoy inhabitable; 
tiene un pequeño patio en su interior, situada en esta 
ciudad, calle Prior Tapias. número 2, pero con su 
comunicación interior, ya que se utiliza en común el 
patio por ambas; ocupa una superficie de 79 metros 
<6 decímetros 30 centímetros cuadrados, de ellos 71 
metros están edificados. linda: Frente, norte, dicha 
calle; derecha, entrando, oeste, finca número 61 de la 
calle Víctor Pradera y finca número 59 de esta misma 
calle Víctor Pradera; izquierda, este, finca de Siro 
Durán, y fondo, sur, finca de Juan Boada. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tarrasa al tomo 1.593, 
libro 476, sección primera, folio 83, finca número 
5.156-N, inscripción sexta. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita en la cantidad de 1.590.000 
pesetas. 

Finca número· 4 (registral número 5.III-N): 
Urbana. Casa de bajos solamente, hoy inhabitable, 
con patio detrás, sita en esa ciudad, calle Prior Tapias, 
número 6; que mide de ancho 22 palmos y medio y 
de largo 188 palmos, y tiene una superficie de 4.230 
palmos cuadrados, iguales a 159 metros 25 decíme
tros cuadrados, de ellos 100 metros cuadrados están 
edificados. Linda: Al frente, norte, con dicha calle; a 
la derecha. saliendo, oriente, con José Guardiola; a la 
izquierda, poniente, con Claudio Planella, y al detrás, 
mediodía, en una anchura de 14 palmos, con una 
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarrasa al tomo 1.593, libro 475, sección primera, 
folio 86, finca número 5.III-N, inscripción quinta. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita en la cantidad de 3.185.000 
pesetas. 

Finca númcro (regi stral número 5.502-N): 
Urbana. Porción de terreno para edificar de dos 
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. solares, con las obras y edificaciones en ella realiza
das, consistentes en una nave industrial de 284 
metros cuadrados, sita en esta ciudad, calle del Prior 
Tapias; que mide de ancho cada solar 22 palmos y 
medio y de fondo o largo 167 palmos y medio, 
ocupando una total superficie de 7.537 palmos y 
medio, equivalentes a 284 metros 76 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, norte, con dicha 
calle; por su derecha, saliendo, oriente, con Valentín 
Fabres Simón; por su izquierda, poniente, con Fran
cisco Burrull Mir y con restante terreno de José Boix 
Guitart, y por su espalda, mediodía, con un camino 
de 14 palmos inmediato a las tapias del cementerio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarrasa al 
tomo 1.593, libro 476, sección primera, folio 89, finca 
número S.502-N, inscripción novena-N. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita en la cantidad de 5.695.000 
pesetas. 

Finca número 6 (registral número 17.030): Urbana. 
Número 7. Vivienda en el piso tercero, letra A, de la 
casa número 9 de la plaza José Freixa y Argemí, de 
esta ciudad de Tarrasa. Tiene una superficie de 169 
metros 98 decímetros cuadrados, más una terraza de 
11 metros 38 decímetros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Linda: Mirando desde la 
plaza José Freixa y Argemí, frente, con el vuelo de 
dicha plaza; derecha, entrando, con el local número 8, 
proyección vertical, de dos patios de luces, un pati
nejo y caja escalera; izquierda, con la casa número 8 
de la plaza Freixa y Argemí, de diversos propietarios, 
y fondo, con finca de Compañía Telefónica Nacional 
de España y patio de luces. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tarrasa al tomo 1.351, libro 416, 
sección primera, folio 197, finca número 17.030. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita en la cantidad de 7.425.000 
pesetas. 

Finca número 7 (registral número 5.574-N): 
U rbana. Casa de un solar o cuerpo, hoy en ruinas, sita 
en esta ciudad, Padre Llauradó, serlalada con el 
número 59; compuesta de bajos y un piso, con su 
correspondiente patio al detrás de la misma, que mide 
de ancho 4 metros 45 centímetros, y de fondo o largo, 
28 metros 45 centímetros, ocupando en total una 
supcrficie de 126 metros 60 decímetros cuadrados; de 
ellos 81 metros cuadrados edificados. Linda: Por su 
frente, norte, con dicha calle; por su derecha. 
saliendo, oriente, con casa y patio de Ramón Planell 
Vila; por su izquierda, oeste, y espalda, sur, con 
honores de Pablo Gorina Aymerich. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarrasa al tomo 1.593, 
libro 476, sección primera, folio 74, finca número 
5.574-N, inscripción tercera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita en la cantidad de 3.755.000 
pesetas. 

Finca número 8 (registral número 17.018): Urbana. 
Número 1. 724 diezmilésimas partes indivisas, que 
corresponden a las plazas 10 y 16 del local destinado 
a garaje constituido por las plantas sótano primero y 
sótano segundo, de la casa sita en esta ciudad, con 
frente a la plaza José Freixa y Argemí, número 9. 
Consta de una primera nave de 420 metros 23 
decímetros cuadrados, a la que se accede las personas 
por el ascensor situado en el centro y los vehículos a 
través de una rampa que arranca desde la primera 
planta del edificio y se accede directamente desde la 
calle, y otra segunda nave o segundo sótano, también 
de 420 metros 23 decímetros cuadrados, a la que se 
accede: Las personas, por el ascensor y escalera, y los 
vehículos por medio de un montacargas situado en el 
ángulo formado por los linderos derecha entrando y 
fondo. Linda, mirando desde la plaza José Freixa y 
Argemí. ambas plantas: Frente, con el subsuelo de 
dicha plaza; derecha, entrando, con subsuelo de la 
finca de María Consuelo, Ana María, Mercedes y 
Montse rral Freixa Alegre; fondo, con Compañía Tele
fónica Nacional de España, y por la izquierda, con la 
casa número 8 de la plaza José Freixa y Argemí, de 
diversos propietarios. Inscrita en el Registro de la 
rropi~dad de Tarrasa al tomo 1. 714, libro 509. 
s~cció n primera, folio 89, finca número 17.01 8. 
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T .;nic:.ndo en· cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos. se valoran las 362 diezmilé
simas partes indivisas de la finca descrita en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

'Dado en Barcelona a II de julio de I 990.-EI 
'1\ lagistrado-J uez.-EI Secretario.-3.378-3. 

* 
En virtud de lo acordado por resolución del día de 

la fecha. dictada en autos de juicio de cognición 
número 362/1988, seguido ante este Juzgado de 
Instrucción número 22, a instancia de «Cremorga, 
Sociedad Limitada». contra don Manuel Sánchez 
López. doña Antonia Fernández Arias, don Antonio 
Jimenez Sánchez y doña Gloria Sánchez López, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la venta, en 
pública subasta. por primera vez, término de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes embargados que 
se describirán al final, señalándose para el acto del 
remate. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en paseo Lluís Companys, números I y 
5. el día 25 de octubre de 1990; en su caso, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación. el día 19 de noviembre de 1990; o 
incluso por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 
de enero de 1991, fijándose para todas ellas las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
las subastas primera y segunda; y en caso de cele
brarse la tercera, dicha consignación deberá ser del 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración se podrán hacer posturas por escri to en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que en la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la misma; y en la 
tercera, si el precio ofrecido no llegare a las dos 
terceras partes del tipo de la segunda, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 1.506.3 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Que las posturas podrá~ hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo D, sexta planta del edificio sito en 
Torre del Mar (Málaga), en la prolongación del 
cementerio o avenida del Faro, de 105,86 metros 
cuadrados construidos y una superficie útil de 80,51 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Málaga. al tomo 893, libro 5, folio 
32, finca 362. Precio avalúo: 7.674.850 pesetas. 

Barcelona, 23 de julic de 1990.-La Secreta
na.-3.40 1-16. 

* 
Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 211/1988-C, 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, contra Encarnación Colmenero Torres 
v Antonio Mellado Gallardo, he acordado, en pro
~eído de esta fecha, sacar a la venta en publIca 
subasta los inmuebles que a continuación se describi
rán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 y lO, planta 
sexta, el día 9 de noviembre; de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el día 14 de diciembre, 
y si tampoco hubiera en esta, en tercera subasta. el día 
11 de enero, y hora de las doce quince, todas ellas. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasia el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por lOO de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores con¡;ignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado,depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 

. a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Departamento cinco o piso entresuelo, puerta ter
cera, de la casa número 4, de la calle Sils, de 
Barcelona. Tiene una superficie de 38 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Barcelona al tomo 2.084, libro 122, sección 2.a, 
folio 202, finca 4.006, inscripción segunda. 

Departamento número ocho o piso primero, puerta 
segunda de la misma casa. Superficie de 36 metros 
cuadrados. Inscrito a los mismos, tomo, libro e 
inscripción, folio 211, finca 4.009, inscripción 
segunda. 

Departamento número dieciséis o piso tercero, 
puerta segunda de la misma casa. Superficie 36 
metros cuadrados. Inscrito a los mismos, tomo, libro 
e inscripción, folio 235, finca 4.017, inscripción 
segunda. 

Departamento número veinte o piso cuarto, puerta 
segunda de la misma casa. Superficie 36 metros 
cuadrados. Inscrita a los mismos, tomo, libro e 
inscripción, folio 247, finca 4.021, inscripción 
segunda. 

Departamento número veintidós o piso cuarto, 
puerta cuarta de la misma casa. Superficie 38 metros 
cuadrados. Inscrita al mismo tomo, libro e inscrip
ción, folio 4, finca 4.023, inscripción segunda. 

Departamento número veinticuatro o piso ático, 
puerta segunda de la misma casa. Superficie 30 
metros cuadrados. Inscrito a los mismos, tomo, libro 
e inscripción, folio lO, finca 4.025, inscripción 
segunda. 

Tasados a efectos de la presente en 1.500.000 
pesetas cada una de ellas. 

Sirva· este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona, 26 de julio de 1990.-La Secretaria, 
María Teresa Torres Puertas.-7.718-A. 

* 
Se hace saber: Que en el expediente de suspensión 

de pagos número 1.122/1989, de «Residencial Golf, 
SOCIedad Anómma», y por auto de esta lecha, se ha 
decretado el estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional de «Residencial Golf, Sociedad 
Anónima», y se ha convocado a los acreedores a la 
Junta general, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 7, el 
próximo día 31 de octubre. y hora de las diez. 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
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personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente,y se hace extensivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 1 O de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Secretario.-3.394-3. 

BILBAO 

Edictos 

Don Fernando Ruiz Piñeiro, en sustitución, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este J.uzgado y con el número 
995/1988 se siguen autos de juicio de menor cuantía, 
a instancia del Colegio Oficial de Arquitectos y 
Aparejadores de Vizcaya, Procuradora señora Bajo, 
frente a Julio Enrique de Diego, en cuyos autos, yen 
resol ución de esta fecha, he acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los días 18 de 
octubre, 20 de noviembre y 18 de diciembre de 1990, 
respectivamente, todas ellas a las once treinta horas, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4705, número de oficina receptora, Gran Vía. 12, 
Bilbao, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desee 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100. de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran' participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualesquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero, izquierda, del número 42 de la calle 
Calvo Sote lo, actualmente Guipúzcoa, de Portugalete, 
al que le es anexo el trastero, valorado en 8.200.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-El Secreta
rio.-3.369-3. 



27318 

Doña María Luisa Arenaza Garay, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.194/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de .<Answer Servicios, S. A.», frente·· a don 
José Luis Herrero Bengoa, doña Marina Rodríguez, 
don Rafael Herrero Rodríguez y doña María Angeles 
Rodríguez Canetro; en cuyos autos, y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez consecuti
vas, los bienes que se reseñarán; habiéndose señalado 
para la celebración del remate los días 22 de octubre, 
22 de noviembre y 21 de diciembre, respectivame nte, 
todas ellas a sus once treinta horas; cuyas subastas se 
celebrarán en la Sála Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100, 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4.707, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y el año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera .-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el an uncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. deposita ndo el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso ce que por fuerza mayor O causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados. se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábi l. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Vivienda derecha. letra Q. de la planta 
alta primera del portal letra B de la casa número 30 
de la ca lle Juan Bautista Uriarle. de Galdacano; tiene 
una superficie aproximada de 74 metros cuadrados. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Vivienda del piso tercero ex terior 
izquierda de la casa número 62 de la calle Autonomía , 
de Bilbao; tiene una superficie útil aproximada de 97 
metros cuadrados. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas. 
Valorac ión total: 29.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de julio de 1990.-La Magis
trada-Juez, María Luisa Arenaza Garay.-El Secreta
rio.-3.370-3. 

BURGOS 

Edicto 

La Magi strada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
r Instrucción número 7 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita proceso civil de juicio ejecutivo. bajo el 
número 53 de 1990, a instancia del Procurador don 
Ca rln~ Aparicio Alvan..'l. en nombre y n:pn..::s¡,: ntación 
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del «Banco de Santander. S. A.». contra doña Dolores 
Robles Torre, mayor de edad y vecina de Burgos, 
avenida del Cid, número 93, décimo, en reclamación 
de 18.120.666, y por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta de los 
inmuebles que al final se describen; cuyo remate 
tendrá luga r en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguien te: 

En primera subasta. el día 26 de octubre próximo, 
a las diez de su mañana. 

En segunda subasta el día 27 de noviembre pró
ximo. a las diez de su mañana. caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con la rebaja del 
15 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el día 11 de diciembre 
próximo. a las diez de su mañana , con todas las 
demás condiciones de la segunda , perp sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, según el precio de 
la tasación de los inmuebles. 

Segunda.-Los que desen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecut!lnte. deberán consig
nar previamente en la sede del Juzgado, con res
gua rdo de haberse consignado en el Banco Bilbao
vizcaya. ellO por 100 del precio de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitid9s. 

Tcrcera.-Quc la subasta se cclebrani en forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
par~ el remate, podrán h~cerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y l~ s certificaciones del Registro 
a que se refi ere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten. 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subs istentes, entendiéndose que el rema
tan te los acepta y Queda subrogado en la responsabi
lida que de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción de la finca número 12.173: 

Vivienda del piso décimo o ático. centro derecha. 
número 44 de la parcelación de la casa en esta ciudad. 
en la avenida de los Reyes Católicos. número F· 7 de 
la urbanización de la misma. El acceso a la vivienda 
se hace por el descansillo donde desemboca la esca
le ra y los ascensores. en la en trada de la viv ienda hay 
un pequeño ves tíbulo donde se abren las puertas de 
un dormitorio. la cocina. el baño y el cuarto de estar
comedor; desde este cuarto esta r-comedor se pasa a 
dos dormitorios v a un balcón terraza; todas las 
habitaciones tiene~ luz v ventilación directa a fachada 
lateral o posterio r. excepto el cuarto de baño. que 
vcntila en una chi menea genera l de ventilación. 
Ocupa una superficie cubierta de 70 metros cuadra
dos con 87 decimetros de metro cuadrado y una 
terraza de 3 metros cuadrados con 88 centési mas de 
metro cuadrado. Linda: Por el frente. entrando desde 
la avenida de los Reyes Catól icos, en una línea de 3 
metros 40 ccntimetros. con el pi so derecha de la 
misma planta . y en linea quebrada de 6 metros 2 1 
centímetros. con se rvicios comunes de la finca; por la 
izquierda. con el piso centro izquierda de la misma 
planta. en línea de 7 metros 71 centímetros; por el 
fondo. en línea de 6 metros 71 centímetros, con patio 
abierto: por la derecha, con patio de la misma finca . 
con una longitud de 11 metros 50 centímetros. Tiene 
servicios de agua, luz. baño. WC y calefacc ión central. 
Refleja una cuota de participación en relación con el 
va lor total de la finca de que forma parte de 1.859 por 
100. El edific io donde se ubica esta vivienda se 
denom ina edltlco «La cspariola» y tiene ~ctualmente 
designado el número 36 de la avenida de los Reyes 
Cató licos. Este ed ificio consta de planta baja de 
loca les comerc iales y lO plantas altas de viviendas. 
con cua tro viviendas por planta . La fac hada está 
formada por franjas verticales de ladrillo cara vista. 
int e rcaladas Ct) n otras franjas correspondientes a hu e
cos de ventanas , L'nfoscadas y pintadas, La ca rpintcría 
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intcrior es de madera . La exterior con contraventanas 
de aluminio anodizado y persianas de lamas de 
plástico. Instalación eléctrica empotrada bajo tubo 
protegido. Pinturas al temple en paramentos vertica· 
les v horizontales. 

Valoración de la vivienda: En función de las 
circunstancias de situación. estado de conservación 
del inmueble. coeficiente de depreciación por uso y 
antigüedad, superficie, la urbanización de la zona, el 
actual precio de mercado. etc., es mi criterio estimar 
la valoración de la vivienda descrita en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Descripción de la finca número 30.866: 

Local en planta baja y en planta de sótano, en un 
plano inmediatamente inferior, com unicados entre sí 
por una escalera interior, de la casa de protección 
oficial, grupo 1, en la avenida del General Vigón. 
esquina a la avenida del Cid. número 93. En planta 
baja ocupa una superficie construida de 75.77 metros 
cuadrados y en planta de sótano una superficie 
construida de 158 metros cuadrados; que linda: La 
planta de sótano. al este, que es el frente, en línea 
recta de 14 metros. con la avenida del General Vigón; 
fondo, al oeste, con patio del inmueble; norte, en línea 
de 13.90 metros. con zona del propio inmueble 
destinada a patio, y al sur. en linea de 3 metros, con 
el propio resto del subsuelo del edificio, y en planta 
baja. linda al frente, que es el este. con la avenida del 
Cid. en línea de 8 metros: al fondo. al oeste, en línea 
de 1.50 metros, edificio de Gregario González; dere
cha. entrando. en linea de 18 metros, con resto de la 
finca matriz. y por la izquierda. o sur. con edificio de 
Antonio Arraz. Cuota-valor. 1.45 por 100. El local 
comercial tiene su fachada chapada en granito. la 
carpintería de fachada está realizada en aluminio 
anodizado. con dos escaparates laterales y una puerta 
de acceso central. Existe una cancela en celosia de 
cerramiento que abarca puerta y escaparates. 

Valoración de la finca: En función de las circuns
tancias de emplazamiento, características del estado 
de conservación, superficie . interés comercial de la 
zona. urbanización. el actual precio de mercado. etc., 
es mi criterio estimar la valoración del local descrito 
en la cantidad de 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 9 de julio de 1990.-La Magis
trada·J uez.-3.38~·3. 

CASTELLON DE LA PL.-\NA 

Edic!o 

Don Alejandro Giménez Murria. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos números 619/1987. de procedi· 
miento su mario hipotecario. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancias de Caja Rural 
Provincial de Castellón. represen tada por el Procura
dor don Jesús Rivera Huidobro. contra Melchor 
Martíncz Mañez \' Carmen Martín Aznar, he acor
dado sacar a la ve~ta en pública subasta. por termino 
de vein te días y tipo legal que se dirá. los bienes que 
luego se describen. 

Para lOmar parte en la subasta. los seilOres li citado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo de subasta: 
en la tercera se consignará una ca ntidad igual que cn 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta: el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado; el rematante aceptará como 
bastante la titulac ió n existente. sin que pueda exigi r 
otr:'I: , be C3 rS3~ antcriorc~ y la ~ preferente :.. ,;.i lu :; 

hubiera. a l crédito ejecutado con tinuarán subsisten
tes. subrog:índose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. a las doce horas. conforme al 
siguien tc señalamiento: 

Primera subasta. el 18 de octubre de 1990. Tipo. el 
pactado en la escritura de hipotL·ca. 
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Segunda subasta. el 19 de noviembre de 1990. Tipo. 
el 75 por lOO del pactado en la escritura de hipoteca. 

Tercera subasta. el 19 de diciembre de 1990. Sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Edificio número 16. calle Esperanza. en 
Segorbe. Tiene un área solar de 260 metros 65 
decímetros cuadrados. compuesto de planta baja y 
dos pisos altos en la parte delantera y un piso alto en 
la parte trasera: la planta baja. dedicada a taller o local 
comercial: el primer piso alto. en sus dos cuerpos 
-separados por un patio de luces que arranca de la 
planta baja y que mide 14 metros con 65 decímetros 
cuadrados-o ocupa una superficie de 120 metros 
cuadrados. en su parte delantera. y de. 126 metros 
cuadrados. en su parte trasera: el segundo piso o 
planta alta tiene una superficie de 120 metros cuadra
dos. Finca registral número 9.943. Registro de la 
Propiedad de Segorbe. Tasada en escritura de hipo
teca a efectos de subasta en 213.500 pesetas. 

2.° Cuarenta y nueve áreas 86 centiáreas de 
tierra de secano con olivares y algarrobos y algunas 
cepas situada en el término de Castelnovo, partida 
Plano. Finca registral número 909 del Registro de la 
Propiedad de Segorbe. Tasada en escritura de hipo
teca a efectos de subasta en 213.500 pesetas. 

3. ° Setenta v cuatro áreas 79 centiáreas de tierra 
de secano con ~Iivos. algarrobos y algunas cepas en 
término de Castelnovo. partida del Plano. Finca 
registral número 323 triplicado. Tasada en escritura 
de hipoteca a efectos de subasta en 332.500 pesetas. 

Castellón de la Plana. 20 de julio de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Giménez Murria.-EI 
Secretario.-5.745-C 

CORDOBA 

Edictos 

Don Eduardo Baena Ruiz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el número 52/1988, a instancias 
de «Cordobesa de Instalaciones, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Manuel Giménez 
Guerrero, contra don Manuel Cañero Rubio, mayor 
de edad y vecino de Córdoba, con domicilio en 
Raimundo Lulio, 26. en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez los bienes que más abajo se reseñan, 
señalándose para su celebración las diez treinta horas 
del día 26 de octubre, sin sujeción a tipo, y todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el bien embargado sale a subasta sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación referida 
o acompañando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, S1l1 dest1l1arse a su exlinciOn el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio o inmueble sito en el kilómetro 364 de la 
carretera N-IV, parcela de terreno de 73 áreas y 44 
centiáreas. sobre la que está construido un hotel con 
superficie de 242 metros 37 decimetros cuadrados. 
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compuesto de plantas baja y primera e inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Montoro al libro 465, 
tomo 844, folio 156, finca número 20.730. Valorado 
pericialmente en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 18 de julio de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Baena Ruiz.-Eí 'Secreta
rio.-3.383-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Córdoba. 

Hago saber. Que en el divorcio un solo cónyuge. 
número 827/1990. instado por Dolores Cortés Cor
dero, contra Pedro Heredia Fernández. he acordado. 
por resolución de esta fecha. emplazar a demandado. 
cuyo domicilio actual se desconoce. para que en el 
término de viente días comparezca en legal forma 
mediante Abogado y Procurador. Las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en Secreta
ría. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Córdoba a 3 de septiembre de 1 990.-EI 
Secretario.-10.369-E. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Denia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 103/1985, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de la Procuradora doña Isabel Daviu 
Frasquet, en representación de don Jaime García 
Tent y .don Antonio Giner Mestre, contra don 
Domingo Pérez García, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval, las siguiente fincas embarga
das al demandado: 

Dos sextas partes indivisas de un trozo de tierra 
secano en término de Ondara, partida Tosals, desti
nado exclusivamente a camino. 

Inscrita en el tomo 629 del Archivo, libro 41 de 
Ondara, folios 127 y 128 vuelto, finca 5.402, inscrip
ciones primera y quinta. 

Urbana: Un trozo de tierra secano en término de 
. ündara, partida Tosals, de ocho áreas. Dentro de la 
misma existe construida una casa de campo que mide 
250 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 629 del Archivo, libro 41 de 
Ondara, folio 130, finca 5.403, inscripciones primera 
y segunda. 

Han sido valoradas a efectos de subasta en 
10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm, sin 
número, el próximo día 26 de octubre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUa.l til.-Pod,-á ha.cCr:5C el remate a entidad de ceder 

a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 

acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de diciembre, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a 8 de junio de 1990.-E1 Juez.-El 
Secretario.-3.377-3. 

DURANGO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Durango, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de menor cuantía número 447/1988, a 
instancia de Compañía mercantil «M. Rigola, Socie
dad Anónima», domiciliada en Barcelona, contra don 
José A. Urízar Urien, <<Viveros Munxaraz», domici
liado en Abadiano, sobre reclamación de 1.284.255 
pesetas de principal, intereses, gastos y costas, y, en 
los mismos tengo acordado sacar por primera vez y 
término de veinte días los bienes que se dirán 
propiedad del demandado. 

Para el acto del remate se han señalado las diez 
horas del día 16 de octubre, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el apartado anterior, 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y que podrá 
concurrirse al remate en calidad de poder cederlo a un 
tercero. 

y en prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se ha señalado para el remate de la 
segunda, por igual término y en el mismo lugar, las 
diez horas del día 13 de noviembre, con una rebaja 
del 25 por lOO de la tasación, y con las mismas 
prevenciones que para la primera. 

Que igualmente, y para el caso de la no asistencia 
de postores en la segunda subasta, se Ira señalado para 
el remate de la tercera por igual término y lugar las 
diez horas del dla 11 de diciembre, sin sujeción a tipo 
y con las mismas prevenciones que las anteriores, 
pero debiendo únicamente consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

Los títulos de propiedad de los bienes están de 
tnanifie!:to en esta Secretaría y 10& licit~dore-~ que 

tomen parte en esta subasta deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Y 
que las cargas y gravámenes anteriores, así como los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes opjeto de subasta 

Vivienda derecha del piso tercero, teniendo como 
anejo el camarote número 6 del edificio en Abadiano, 
barriada de Muntxaraz, número 3, de la avenida 
Andra Mari, que mide 102,10 metros cuadrados, 
inscrito al tomo 861, libro 51 de Abadiano, folio 227, 
finca 3.876, inscripción segunda, en la suma de 
6.126.000 pesetas. 

Camión «Pegaso», matrícula BI-2723-U, en la 
suma de 510.000 pesetas. 

Durango, 30 de julio de 199O.-EI Juez, Francisco 
Benito Alonso.-5.683-C. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Antonio Soler Pascual, Magistrado-Ju~z del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Elche 
(Alicante), 

Hace saber: Como ampliación al edicto dimanante 
del procedimiento especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima», con el número 209 de 
1990, contra don Juan Eugenio Caparrós Caparrós y 
doña Dolores Vidal Serrano, por medio del presente 
y su publicación, se hace constar que el precio de Cada 
una de las fincas objeto de subasta y que sirve de tipo 
para la primera subasta señalada es de 3.500.000 
pesetas cada finca. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en la ciudad de 
Elche a 5 de septiembre de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Antonio Soler Pascual.-E1 Secretario.-5.740-C. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Concepción Sotorra Campodarve, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en es los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 86jl990, 
promovidos por Caja de Ahorros Provincial de Tarra
gona, contra Aria Mena Sorroche, se ha acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en carrer Nou, 86, tercero, el día 17 de 
octubre; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 12 de noviembre, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el dia 10 de 
diciembre y hora de las doce treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por lOO de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero:.:"Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
suba5ta podrán hacerse posturas por escrito eli pliego 
cerrado. dClJosilándose en la Mesa del hiz2ado. junto 
a aquél , el importe de la consignación a que sc ha 
hecho mención. 

Quinto.-l:¡ remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tcrc~ros. 

SexlO.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesh."'! en Secre taría, entendiéndose que iodo Jicilador 
aeep!:! corr:G bastante la titulaclón. 
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Séptimo.-Las cargas O gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán" subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda· unifamiliar sita en término de Calafell, 
urbanización «Mas Romeu», con frente a la calle 
número L Está construida sobre la parcela número 
17, zona A-3 de dicha urbanización, que tiene una 
superficie de 606,41 metros cuadrados. Se compone 
de planta semisótano destinada a garaje y planta baja 
destinada a vivienda propiamente dicha, cubierta de 
tejado. Tiene una superficie útil entre ambas plantas 
de 94,82 metros cuadrados, de los cuales 23, 13 metros 
cuadrados útiles corresponden al garaje y 71 ,69 
metros cuadrados útiles a la vivienda, distribuidos en 

. recibidor, comedor-estar, cocina, baño y tres dormito
rios y terraza. Linda: Por todos sus vientos, con el 
solar sobre el cual está construido y en su conjunto 
igual que el mismo; es decir, al frente, en línea de 
16,35 metros, con la calle 1; al fondo, en línea de 
18,40 metros, con las parceias 15 y 22; a la derecha, 
entrando, en línea de 42 metros, con parcelas 18, 19 
Y 20-21, e izquierda, en línea de 31,40 metros, con 
parcela 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell al tomo 442, libro 292 de Calafell, folio 153, 
finca 21.352. 

Tasada a efectos de la presente en 7.864.500 pese
tas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

El Vendrell, 16 dejulio de 1 990.-La Juez, Concep
ción Sotorra Campodarve.-El Secretario.-5.744-C. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
localidad de Fuengirola, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo púmero 
29/1988, seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Comercial Eléctrica Malagueña, Sociedad Limi
tada», representada por la Procuradora señora Luque 
Rosales, contra don José A. Cobaleda Romero, don 
Bernardo Pérez Rueda y don José Gómez Rodríguez, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
y con las condiciones que asimismo se dirán, habién
dose señalado para que tenga lugar la misma el 
próximo día 19 de octubre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle La Noria, sin número, de Fuengirola. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Que para tomar pane en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de dicho 20 
por 100. 

Segunda.-que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que el bien inmueble se saca a pública 
subasta a instancia del acreedor sin suplir la falta de 
presentación de títulos de propiedad. y que las cargas 
y gravamenes anteriores y lOS preteren tes, SI los 
hubiere, al crédito oel actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose oue el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propic tiempo, y para el caso de no haber 
postores en la prim(':a sub:J.sta. se seña la para que 
tenga lug3r SCgUIH.L:: su :n~sta . la que se cdchrará en el 
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mismo lugar antes referido y con las mismas condi
ciones, el día 19 de noviembre, a las diez horas, con 
la rebaja del 25 por lOO del tipo que sirvió de base a 
la primera subasta. 

Asimismo, y para el caso de no haber po~tores en 
esta segunda subasta, se acuerda sc;ñ.al~r tercera 
subasta, la que se celebrará, sin sujeción a tipo, en el 
mismo lugar que la primera, el próximo día 19 de 
diciembre, a las diez horas, debiendo consignar en 
este caso los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta, siendo los demás 
requisitos y condiciones los mismos que para la 
primera subasta. 

Bien objeto de s"basta 

Urbana: Finca número 15, vivienda aUco, uOlca 
enclavada en la planta de cubierta del edificio sito en 
Mijas Costa, barriada de La Cala del Moral, en 
carretera de Cádiz-Málaga, donde se demarca con los 
números 19 y 21; ocupa una superficie construida de 
50,24 metros cuadrados y útil de 41,02 metros cua
drados; interiormente se distribuye en estar-comedor, 
un dormitorio, cocina y cuarto de baño; cuota, 1,955 
por 100. 

Figura inscrita al libro 274 de Fuengirola, tomo 
983, folio 138, finca número 22.532, inscripción 
primera. 

Dicha finca está valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de julio de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Utrera Martín.-La Secreta
ria.-5.743-C. 

GIJON 

Edicto 

Doña Maria José Margareto Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
húmero 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 156/1988 (del antiguo 5), seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Fernando Roberto Cobián 
Martínez, acordé sacar a subasta pública por primera 
vez el bien que a continuación se expresa, embargado 
como de la propiedad del demandado, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Gijón el próximo día 26 de octubre de 
1990, a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación del bien descrito a continuación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado conforme a lo preve
nido en el aniculo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado o en el estableci· 
miento público destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 26 de noviembre de 1990, a las once horas, con las 
mismas condiciones que aquélla, a excepción del tipo 
de subasta, que será el de la tasación, con la rebaja del 
25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 26 de diciembre de 1990, a las once horas, con las 
mismas condiciones que la primera subasta, a excep· 
ción del tino de slJha~ta. (lilE" ~p r('lphr~~ ~in ~lIjf'(' iñn 

a tipo. debiendo los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

St'ptim3.-EI bien se saca a subasta sin supli r prcvia
mente la falta de titulas. 

Octava.-Los autos y la ccrtificación del Registro 
estjn de manifiesto en Secretaria. Se entendera que 
todo li ci tador acepta como bastante la ti tulación. y 
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Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto derecha de la casa número 46 de ia 
avenida de Portugal. de Gijón, tomo 941 , libro 116, 
folio 83. finca 7.096. anotación letra C del Registro 
de la Propiedad número 2 de Gijón; superficie cons
truida de 100.37 metros cuadrados y útil de 77,88 
metros cuadrados. Valorado según tasación pericial 
en 11.173.558 peseta~ . 

Dado en Gijón a 30 de julio de 1990.-La Magis
trada-Juez. Maria José Margareto Garcia.-La Secreta
ria.-3.376-3. 

Cédulas dI! citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 1.149/1989, sobre daños de tráfico, 
a medio del presente se cita a don José Luis Díaz 
Suárez, en ignorado paradero, a fin de Que compa
rezca a la celebración del correspondiente juicio de 
faltas y Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 14 de diciembre, a las once horas, 
previniéndole deberá comparecer acompañado de 
todos los medios de prueba de Que intente valerse y 
Que, en caso de no comparecer, le parará el peIjuicio 
a que hubiese lugar. 

y para que conste y su' publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denunciado José Luis Diaz Suárez, en ignorado para
dero, expido el presente en Gijón a 3 de septiembre 
de 1990.-EI SecretariO.-1O,445-E. 

* 
En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 1.199/1987, sobre amenazas a 
medio del presente, se cita a Manuel Angel Canales 
Terán. en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
a la celebración del correspondiente juicio de faltas, y 
Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 16 de noviembre, a las once horas, 
previniéndole que deberá comparecer acompañado de 
todos los medios de prueba de que intente valerse y 
que en caso de no comparecer le parará el peIjuicio a 
que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denunciado Manuel Angel Canales Terán, en igno
rado paradero, expido el presente en Gijón a 3 de 
septiembre de 1990.-EI Secretario.- 1O.446-E. 

GRANOLLERS 

Edictos 

Doña María Dolores Viñas Maestre, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
111/1987 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don José Blanch Safont, representado por 
la Procuradora Verónica Trullás Paulet, contra don 
Bienvenido del Bas Guerrero y doña Piedad Marfá 
Valls. vecinos de Canovellas, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
\.li:lI.lu !)C1\,;C11 do la Vt;;U14 t: 1I }.1lilll~la J públic.a 3uba;~ta, 

por término de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Parque, 
número 7, el próximo dia 30 de octubre, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de remate es la valoración dada en 
la escritura de hipoteca, o sea la suma de 6.200.000 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por lOO de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qqeda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y Que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 
Departamento número 19 o vivienda situada en el 

piso ático, puerta segunda de la casa sita en Canove
lIas, en plaza Victoria, sin número, hoy número 63, 
con acceso desde la vía pública a través del vestíbulo 
y escalera del edificio. Ocupa una superficie de 123 
metros cuadrados, distribuidos en recibidor, come
dor-estar, cocina, lavadero, baño, aseo y cuatro dor
mitorios, con una terraza descubierta sobre la calle La 
Riera y plaza Victoria. Linda: Frente, rellano de la 
escalera y finca de Juan Causachs; derecha, entrando, 
mediante terraza, con la plaza Victoria; izquierda, 
hueco del ascensor, patio de luces y puerta primera de 
la misma planta, y fondo, mediante terraza, con la 
calle La Riera. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del edificio del que forma parte y sus 
elementos comunes de 7 enteros 75 centésimas por 
100. Inscrita por la tercera de la finca 2.855 al folio 
124 del libro 29 de Canovellas, tomo 802. 

Dado en Granollers a 3 de julio de I 990.-La Jueza. 
María Dolores Viñas Maestre.-EI Secretario.-5.722-C. 

* 
Doña María Teresa Fontcuberta de la Torre, Jueza de 

Primera Instancia e Instrucción número 6 de Gra
nollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo \31 de kI Ley Hipotecaria 
número 108/1990, promovido por la Procuradora 
doña Verónica Trullas Paulet, en nombre y represen
tación de «Bansabadell, Hipotecaria Sociedad Crédito 
Hipotecario», contra don José Maria Riu Bosch y 
doña Concepción García Alonso, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de veinte 
dias cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada que al final de este edicto se identifica concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez, el próximo día 18 de 
diciembre de 1990, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
Que es la cantidad de 6.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 22 de enero de 1991, a las once 'horas, con el tipo 
de tasación rebajado en el 25 por 100, Y para el caso 
de que no hubiera postores en la segunda subasta, se 
anuncia una tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
26 de febrero de 1991, a las once horas. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir como postor a la 
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás 
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postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizar por 
,escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
Que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo \31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate .• 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará' constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca hiPotecada conforme' a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número uno.-Local comercial sito en la planta baja 
del edificio sito en Granollers, con frente a la calle o 
carretera dc Caldes, sin número, hoy número 78, a 
67,20 metros de la calle María Paláu. Con acceso 
desde la via pública directamente; consta de una sola 
nave, sin distribución interior, pero susceptible de 
división posterior, ocupa una superficie útil de 108 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la carretera 
de Caldes y, en parte, con rellano de la escalera; 
derecha, entrando, José Martinez Moyana; izquierda, 
Manuel Martinez Moyano y, en parte, vestíbulo y 
escalera; fondo, patio y José Martínez Moyano. 

Inscrita en el tomo 1.536, libro 268, folio 126, finca 
22.286. inscripción primera del Registro de la Propie
dad número I de Granollers. 

Dado en Granollers a 20 de julio de 1990.-La 
Jueza. Maria Teresa Fontcuberta de la Torre.-EI 
Secretario.-5.723-C. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos, al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 68/1989, a instancia del Procurador señor 
Abad Ena, en representación de la <<Caja Rural 
Provincial de Huesca, Sociedad Cooperativa de Cré
dito», contra la Compañía mercantil «úlles Bemad, 
Sociedad Anónima», en los cuales autos se ha acor
dado sacar a subasta la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzgado sito en 
ronda Misericordia, sin número, se ha señalado el día 
26 de octubre para la primera subasta; el día 21 de 
noviembre, para la segunda subasta, y el día 19 de 
diciembre, para la tercera subasta, todas ellas a las 

. diez cuarenta y cinco horas de su mañana y del 
corriente año 1990, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado y que luego se dirá; para la segunda, el 
expresado valor con la rebaja liel 25 por 100; la 
U::u:aü ~C' \':ch::urani sin sujt:dún a tipo. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas inferiores a los tipos respectivos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar, como 
mínimo, el 20 por 100 de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera habrá de consignarse 
igual suma que para la segunda. 
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Cuarta.-Podrán verificarse posturas con calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se hallan 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destimirse a su extincion 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

1. Parcela de terreno en Huesca, calle Algascar, 
sin número, en lá partida «Cuadrillos», tiene una 
superficie de 2.180 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, calle Algascar; por la derecha, entra'1do, finca 
de hermanos Ollés y «Cereales Torremorell, Sociedad 
Anónima»; izquierda, finca de Miguel Chic, y al 
fondo , calle de Alcubierre. La hipoteca se hace exten
siva a la maquinaria que se encuentra en la instala
ción y que viene reseñada en la certificación de 
cargas. 

Inscrita al tomo 1.775, libro 327, folio 125, 
finca 27.496. 

Valoración: 37.260.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 25 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ferrín Calamita.-La Secreta
r¡¡i.-5.729-C 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
420/1989, Civil de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de <<Abel Matutes Torres, 
Sociedad Anónima», Banco de Ibiza, representado 
por el Procurador José López López, contra don 
Antonio Torres Tur, en reclamación de 4.440.000 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, de 880.000 pesetas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
termino de treinta días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Vivienda del piso tercero, puerta primera, que tiene 
una extensión superficia l de 129 metros cuadrados, 
forma parte de un edificio de cinco plantas, sito en 
esta ciudad, en la calle H, hoy vía Púnica, número 15. 
Linda: Por la derecha, entrando, con edificio de Juan 
Tur Ros; por la izquierda, piso tercero, puerta 
segunda, de la misma finca e igual propietario; fondo 
o sur, vuelo del solar de don Juan Riera Mayans; 
frente o norte, calle H; techo, piso 4.0, puerta l·, de 
dona Carmen González y pavimento piso según 
puerta primera de la misma situación. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida 1. Macabich, 4, 2.0, de 
esta ciudad, el próximo día 15 de noviembre del 
corriente ano, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 75 por lOO, el día 
20 de diciembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta por término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, el día 23 de enero de 1991 , 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.328.000 pcsetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar oreviamente los licit~ci()rp~ p n b Mp.o;;.:;1 npl 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anu ncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depos itando en la ¡"lesa del .1 uzgado. 
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junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberia hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ibiza a 1 de septiembre de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-5.741-C 

INCA 

Edicto 

Doña María del Carmen Abrines Martí, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 25, instado 
por «March Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
don' Ignacio Lópcz Baéna, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días la 
siguiente finca hipotecada: 

Descripción del inmueble: 
Urbana. Número 17 de orden. Local comercial de 

la planta baja del bloque B del inmueble formado por 
dos cuerpos unidos entre sí por las escaleras de acceso 
a las plantas supcriores de ambos, sito en una porción 
de terreno de calificación zona comercial (edificio 
«Reina» l, de la urbanización «Lago Menor de Alcu
dia», procedente de la finca «La Planeta» , y ésta a la 
vez del predio de La Albufera , de este término 
municipal, con acceso por una calle sin nombre por la 
que linda por su frente. Mide 29 metros 43 decímetros 
cuadrados, más un patio posterior de 10 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. con la citada 
calle sin nombre; derecha. entrando, con el local de 
número inmediato anterior; izquierda, con el local de 
número inmediato superior, y fondo, con patio del 
local número 1. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Inca en el tomo 3.358 del archivo, libro 350 
del Ayuntamiento de Alcudia, folio 156, finca número 
15.472 duplicado, inscripción cuarta. 

Valorada en la cantidad de 6.658.610 pesetas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Santo Domingo, sin 
número, habiéndose senalado para el remate en 
primera subasta el día 31 de octubre de 1990, a las 
diez horas, caso de quedar desierta la anterior, se 
celebrará la segunda subasta el día 26 de noviembre 
de 1990, a las diez horas, con rebaja del 25 por 100, 
y para su caso tercera subasta. sin sujeción a tipo, el 
día 20 de diciembre, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del valor que sirva de tipo para 
la primera y segunda subastas: para la tercera subasta, 
el depósito será del 20 por 100 del tipo de tasación 
fijado para la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro a 
que la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se refiere estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
~rpnt::l romo h~"t~ntp h titllbriAn, y 'lIlP I~c¡: t:'~rB~C o 

gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Quc servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. o sea la suma de 6.658.610 pesetas. 
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Cuarta.-Que no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para eada subasta. 

Dado en Inca a 31 de julio de 1990.-La Juez, María 
del Carmen Abrines Martí.-EI Secretario.-5.716-C 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
ejecutivo hipoteca inmobiliaria y p.s.d.a. hipoteca 
naval número 777/1988, seguidos a instancias del 
Procurador don Angel Colina Gómez, en representa
ción de «Banco de las Islas Canarias, Sociedad Anó
nima», contra <<A vero, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Pérez Muñoz, 62, de Las Palmas de 
Gran Canaria, se sacan a la venta en pública subata, 
por primera, segunda 'y tercera vez, por término de 
veinte días y por los tipos que se indicarán, el bien 
hipotecado que al final se describe, a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el senalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 26 de octubre, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 por 100 
de su valor, el día 26 de noviembre, a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 21 de diciembre, a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en e! establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se ad mitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Buque a motor, destinado a la pesca, denominado 
«Urrosolo Uriguen», de madera, construido en 
Lequeitio el año 1962, cuyas características principa
les son: Eslora entre perpendiculares, 21 metros 50 
cen tímetros; ídem en la cubierta de arqueo, 23 metros 
70 centímetros, de fuera a fuera, 6 metros; puntal de 
construcción, 2 metros 80 centímetros; ídem de 
bodega, 2 metros 67 centímetros; tonelaje total, 74 
toneladas 35 centésimas; ídem neto, 33 toneladas 83 
centésimas. Es propulsado por un motor clase diésel 
marca «Cummins» , constructor «Cummins Inc.», 
número de fábrica 545005; número de cilindros, 12: 
diámetro, 140 milímetros; carrera, 152 milímetros; 
lugar de construcción, Estados U nidos; año de cons
trucción, usado; potencia efectiva, 370 HP. Regis
trado en Lequeitio al folio 29.441 de la tercera lista de 
embarcaciones, y en el Registro Mercantil de Buques 
de la provincia dc Vizcaya al libro 36 de buques, al 
folio 223, hoja 1.834, inscripción tercera. 

Su valor a efectos de subasta es de 49.400.000 
pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 
1990.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Murillo.-EI 
Secretario.-3.385-3. 

Don Alvaro Latorre López, Magist rado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta capital 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguidos en este Juzgado bajo el numero 793/1989 . 
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a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
.-\nónima». representado por el Procurador don Fran
cisco Bethcncourt Manrique de Lara. contra «Monte 
del Mago. Sociedad Anónima». en reclamación de 
crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta po~ .primera. segunda y tercera vez, 
término de veinté 'días y tipos que se indicarán, la 
finca que al final se describe. 

Sen'irá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a ~.333.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (Edificio Juzgados) 
se ha señalado el día 24 de octubre. a las once horas. 

Para el caso. de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señála para la segunda. termino de veinte 
días y por el 75 por tOO del tipo que sirvió para la 
primera. el día 26 de noviembre. a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 26 de diciembre, a las 
once horas. 

Se preyiene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que 'sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, ei 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y que las cargas y 
gra\'ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Trozo de terreno, sito en Los Llanos de 
Cortadores. pago de Arguineguin, térrr,ino municipal 
de Mogán. Ocupa una superficie de 9.216 metros 43 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte. en una longi
tud de 488 metros 50 centímetros. con la línea 
distante 12 metros 50 centímetros del eje de la 
carretera Arguineguin-Mogán, contando desde el 
punto kilométrico 69,264 en la dirección Arguine
guin-Mogán: sur. con línea deslinde maritimo-terres
tre que zigzaguea según la ubicación de los mojones 
del 47 al 56 del deslinde maritimo-terrestre aprobado 
por Orden de 18 de abril de 1959, mide su trazado en 
línea quebrada unos 25 metro.> 50 centímetros hasta 
el mojón 48, otros 30 metros hasta el mojón 49, otros 
63 metros 50 centímetros hasta el mojón 50, otros 63 
metros 50 centímetros hasta el mojón 51, otros 
13 metros hasta el mojón 52, otros 42 metros 50 
centimetros hasta el mojón 53, otros 55 metros hasta 
el mojón 54. otros 17 metros hasta el mojón 55, otros 
17 metros 50 centímetros hasta el mojón 56 y desde 
el punto kilométrico 69,495 en dirección Arguine-. 
guin-Mogán en una longitud de 130 metros 85 centí
metros \' un último tramo de 126 metros 65 centíme
tros; na~iente, con terreno de don Francisco Navarro, 
lindero formado por línea recta y perpendicular a la 
carretera Arguineguin-Mogán, en ,-,na longitud de 26 
metros 25 centímetros; poniente. con finca propiedad 
de GFA Gesellschaft fur Auslandin-''Cstitionen AG en 
una longitud de 2 metros a la altura del mojón ZMT 
número 56 con Montemarina en 1ínea 
perpendicu!ur a la carretera. a la altura del punto 
kilométrico 69.495 en una longitud de 19 metros 50 
centímetros \" con terrenos de don Francisco Navarro 
en línea de 2 metros 25 centímetros a la altura del 
punto kilométrico 69,752. 

Martes 18 septiembre 1990 

Título: Agrupación de varias fincas realizadas por 
la Entidad mercantil «Monte del Mago, Sociedad 
Anónima». representada por don Hans Jurgen Moser, 
en escritura autorizada ante el Notario en el mismo 
carácter en que actuó, en esta capital, en 20 de julio 
de 1987. bajo el número precedente de orden. Cargas: 
Se encuentra libre de ellas. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Maria de Guía, al 
tomo 832 del archivo. libro 151 de Mogán, folio 151, 
finca número 9.613, inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de. julio 
de 1990.-El Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.-El Secretario.-5.746-C 

LERIDA 

Edictos 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha recaída en autos seguidos en este Juzgado, 
bajo número 494/1988. de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, representado por la 
Procuradora doña María del Carmen Rull Castelló, 
contra don José Montagut Cuadrat, don Emilio Mon
tagut Cuadrat, doña Maria del Carmen Mor Foraster 
y doña Maria Teresa Guix Melcior, vecinos de 
Albagés, calle Juncosa, 10, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta, en pública subasta y 
por término de veinte días, los bienes hipotecados que 
con su valor de tasación se expresarán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por tOO del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores pondrán también sus pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositado en la 
Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora de 
su celebración, debiendo hacer previamente la consig
nación como se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas que 
se señalan y que se indicarán a continuación para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domici
lio hipotecario designado al efecto y si hubiere lugar 
al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lérida, sito en rambla 
Ferrán, 13, de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 26 de octubre próximo; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parle, se celebrará 

Segunda subasta. el día 27 de nOViembre prÓXimo, 
sirviendo de tipo el 75 por tOO de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte. se celebrará 

Tercera subasta, el día 14 de enero de 1991, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Una pieza de tierra secano, indivisible, sita en 
término de Albagés, partida Ariesen o Arisent, de 1,40 
áreas. Lindante: A oriente, Sebastián Serra, antes 
Ramón Seró; mediodía, Ramón Seró Oriol, antes 
Ramón Cuadrat; poniente, Manuel Ramón Rius, 
antes Ramón Cuadrat, y norte, Ramón Seró Oriol, 
antes José Iglesias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas al tomo 103, libro 7, folio 7, finca número 
373. Precio de tasación: 89.600 pesetas. 

Otra pieza de tierra secano, indivisible, sita en 
término de Albagés, partida Vall de Reig, de 2 
jornales, o sea, 87 áreas 17 centiáreas. Lindante: A 
oriente, Pedro Gómez Bellet, antes Jaime Cuadrat; 
mediodía, José Iglesias y Pablo Seró; poniente, José 
Iglesias y Juan Mor, y norte, Ramón Mor, antes Juan 
Mor y Miguel Rey. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas al tomo t03, libro 3, folio 8, finca número 
374. Precio de tasación: 117.450 pesetas. 

Otra pieza de tierra secano, divisible, sita en 
término de Castelldáns, partida Vall de Melóns, de 6 
jornales, o sea. 2 hectáreas 64 áreas. Lindante: A 
oriente, Antonio Seró, antes Ramón Roca y Teresa 
Barberá; mediodía, Francisco Barberá, antes Fran
cisco Iglesias y sierra; poniente, Francisco Barberá, 
antes Isidm Nogué y Juan Barberá, y norte, José 
Roca. antes sierra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas al tomo 98, libro 6, folio 236, finca número 
1.079. Precio de tasación: 516.550 pesetas. 

Otra pieza de tierra secano, divisible. sita en 
termino de Juncosa, partida Tros de la Cova, de 22 
jornales 90 céntimos, o sea, 10 hectáreas 7 áreas 60 
centiáreas. Lindante: A oriente, Manuel Ramón Rius, 
antes Antonio Rey y Juan Mor; mediodía, Agripino 
Oriol y Miguel Seró, antes José Masip; poniente, 
Enrique Seró, antes José Roset, y norte, Juan Mor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas al tomo 92, libro 4, folio 206, finca número 
645. Precio de tasación: 1.872.300 pesetas. 

Una pieza de tierra secano sita en término de 
Albagés, partida Riu Amunt, de superficie, según el 
titulo. 3 jornales, o sea. 1 hectárea 32 áreas, aunque en 
rcalidad la superficie es de unos 13 jornales. o sea, 
5 hectáreas 66 áreas 54 centiáreas. Que linda: A 
oriente, Ramón Serra; mediodía, Juan Oriol; 
poniente. Jaime Ramón, y norte, Antolín Solsona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas al tomo 190, libro 5, folio 5, finca número 
333. Precio de tasación: 257.250 pesetas. 

Pieza de tierra campa con olivos, almendros y cepas 
y, en su mayor parte, garriga, situada en el término de 
Juncosa, partida Cova o Coma Estremera, de unos 89 
jornales, o sea, 38 hectáreas 27 áreas 15 centiáreas. 
Lindante: Por oriente, con Domingo Tamarit; medio
día, con Miguel Alberich; poniente, con Juan Brianzo, 
y por norte, con el término de Albagés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas al tomo 4 de J uncosa, folio 208, finca número 
647. Precio ge tasación: 6.848.200 pesetas. 

Dado en Lérida a 11 de julio de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secrctario.-5.728-C 

* En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha recaída en autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 254/1988, de Registro, de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, represen
tada por el Procurador Santiago Jene Egea. contra 
Ramón Alsina Ramoneda, con domicilio en Olins 
Casa Brichs, en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, y por término de 
vemte alas, lOS olenes ntllotecaaos que con su valOr 
de tasación se expresarán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la "·Iesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 
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. Segunda.-Los licitadores podrán presentar ta~bién 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depoSitado 

. en la Secretaría del Juzgado con anteriorid~d a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante-
rior.· -

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. ' . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg¡stro se 
iJallan de manifiesto en la Secretaría de est~ ~ uzgado 
en donde podrán ser examinados, y .Ios h.~ltadores 
deberán aceptar como bastante la tltulaclOn a su 
extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Las cargas .y gravám,e~es antenores y I~s 
preferentes, si los hubiere, al credlto del ~~tor, conti
nuarán subsistentes y sin .cancelar emendlcndose que 
el rematante los acepta y queda, subro~ado en la 
responsabilidad de los mismos. sm destmarse a su 
extinción el precio del remate. , 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del parrafo Hnal de 
la regla séptima del artículo 131 ~e la Ley HIpoteca
ria, por medio del presente se ~?tJfica a los deudores 
hipotecarios citados la celebraclC;>n de .I~s subastas que 
se señalan y se indicarán a contmuaclOn, para el.c~~o 
de no poderse hacer personalment~ en .el domlclho 
hipotecario designado al efecto, y SI hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Lérida, sito en calle 
Canyeret, sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1991 en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 9 de abril de .1991. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la pnmera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 17 de mayo de 1991 . sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguient~s: 

Rústica de secano, casa manso y heredad llamada 
Brichs en términu de Olius y Riner. principalmente. 
en término de los pueblos de Castellvell, Cuadla de 
Brichs y parroquia de Brichs. La casa, señaiada con el 
número 24. se compone de bajus, establo y dos piSOS, 
con zaguán, y mide 240 metros cuadrados; en la parte 
norte de la porción situada en el térnllno de O!!l!S, 
hay una granja para ganado porcinc consistente en 
do~ edificaciones iguales entre sí, de planta rectangu
lar, de 24 metros 65 centímetros de largo por \O 
metros 90 centímetros de ancho, de superfiCIe cada 
una 268 metros 50 decímetros cuadrados, con distri
bución interior para estabulación de ganado, de una 
sola planta cubierta con tejado a una vertiente y una 
tercera edificación sita en su parte central de una sola 
planta formando una nave rectangular de 30 metros 
de largo por 9 de ancho, .de superficie 270 met:os 
cuadrados. destinada a almacén de piensos y forrajes; 
las tierras son campa, cereales, viña, bosque, yermo y 
matorral con algún huerto y árboles frutales, ocu
pando I~ parte de huerto y frutales 6 hectáreas 33 
áreas 97 centiáreas; mide todo 89 hectáreas 55 áreas 
98 centiáreas, y linda: Al este, con tierras de la ~seta 
de las Monjas, Torradeflot y Serramorena mediante 
en parte con casa de Riehs; al sur, con llerras de la 
heredad Alsina y de los mansos Robins y Casa Maso; 
al oeste con otras de los mansos Robins Casa Maso 
y Caseta de Brichs, y al norte, con. tierras de. la 
heredad Rotes se hallan en el términO de Ohus, 
d"'3l-'U~3 d\,; Ull~ ;;)(,;t;J\J!;advu. 79 h~ .... "Í1t;d.;:) 60 áu:;,,:) :>0 

centiáreas, y en el de Riner 9 hectáreas 95 áreas 68 
centiár~as. que están ai este de la parte de la finca Sita 
en término de Olius, inscrita al tomu 557. libro 12 de 
Sol,onz. folio 8, finca 184. inscripeión décima. Se tasa 
la íir.ca para subasta en 53.000.000 de pesetas. 

Dado en Lérida a .1! de julio de ! 990.-E! ~.1agi,s

¡f(ido·] uez.·-EI Set:r~t3rio.-7. í 19-A. 

Martes 18 septiembre 1990 

MADRID 

Edictos 
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Izquierdo; derecha. entrando, hueco de ascensor y 
vivienda quinto C, e izquierda, patio y terreno de 
Joaquín Aparici . 

Cuota.-Tiene una cuota o participación en el valor 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz- total del inmueble, elementos y gastos comunes 

gado de Primera Instancia número 32 de los de del 4,6535 .pÓr 100. 
Madrid, Título.-Les pertenece por cQmpra, constante .su 

matrimonio, a doña Rosario Herencia Morales, 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de mediante escritura ante mí otorgada, en el día de hoy 

procedimiento judicial sumario del artículo 13.1 de la y en acto anterior al presente. 
Ley Hipotecaria, bajo el n!Ímero 729;1989, a mstan- Inscripeión.-En el Registro de la Propiedad de San 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd, Sebastián de los Reyes, al tomo 311, libro 249, 
contra Carlos Espinosa Izquierdo e Isabel Canales folio 198, finca 21.123, inscripción segunda. 
Aguirre, en los cuales se ha acordado sacar .a pública • 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
octubre de 1990, a las .diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.350.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 22 de noviembre de 1990, a la~ diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 pur 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
enero de 1991 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audie~cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán postUr.lS que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqui~ra de las t~es 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Btlbao (CapI
tán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los II1mubles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
clientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen lOmar parte en la 
subasta entendiéndose que tOGa licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefere~
tes al crédito del actor, si los hubiere . continuaran 
subsistentes v sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario 'los acepta y queda . subrogado en .Ia 
necesidad de satisfacerlos, sin destlOarse a su extlO-
ció n el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en. phego 
cerrado y el remate podrá verificarse en cahdad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, corno parte del precIO de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rem~te los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

23. Finca número 23 o piso vivienda 
quinto D.-Está situado en la planta quinta, sin con
tar la de semisótano o baja del edificio. Consta de 
salón-comedor. lres dormitorios. cociila. baño y 
terraza. Tiene una superticie de 80 metros 84 decíme
tros CUadrados. 

Linda: /.,.l frent e. ~C',<;!aO distribuidor .. c:1ja ae e~jC(j
!::r::i y patio; ai fend.o, calic de GaoricI y ;/icentc 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Esta.do», expido el presente en Madnd, a 18 ~e 
octubre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mann 
López.-EI Secretario.-5.859-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera 1 nstancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 609/1989, a 
instancia de Caja de Ahorrus y Monte de Piedad de 
Madrid contra Francisco Ferrer Pedraza y Consuelo 
Fernández Calle, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de vcinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día II de 
octubre de 1990, a las doce horas de su mañana.en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.880.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha selialado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de noviembre de 1990, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercem.-Si resultare desierta la segunda, Se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
diciembre de 1990, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán poslUras que no cubr"n el tipo de subasta 
.:orrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma .que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya. 55), de este Juzgado. prescntando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tornar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en. la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
I J I <le la Lt:y Mlpulccarta. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subast,), s;:!vo la que 
corresponda al mejor postor. las que $(; re5~rvarán en 
depósito como garantía del cumplimicilto de la obii
eación ven su caso como parte del precio de la vcnta. 
- Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el rrdsmo znomcnto de !a ceiebrac:ón de la subasta. 
iambién podrán reservilrse en depósito ;as consigris-
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clones 'de los 'participimtes que' así lo acepten 'jQue 
hllbie-re'n cubierto con sus ofertas 105 precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de ~as mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero. letra D. escalera izquierda de la calle 
Velázquez de Móstoles. Ocupa una superficie aproxi
mada de 144.91 metros cuadrados, Se destina a 
vi\'ienda v consta de vestíbulo. salón-comedor, cuatro 
dormitori·os. dos cuartos de baño, cocina, ofis y una 
terraza a dos fachadas. linda: Frente, rellano; dere
cha. entrando. superficie' descubierta del inmueble; 
izquierda. piso letra' C. de esta misma planta y 
escalera. \' fondo. calle Pintor Velázquez. 

[nscri~ión: En el Registro de la Propiedad número 
4 de Móstoles. tomo 1.238, libro 45, folio 39, finca 
número 4.089. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido presente en Madrid a 20 de octubre 
de 1989,-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario,-5.858-c' 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.024/1989, a instan
cia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex, contra «Bisagrisa, Socie
dad Anónima», y otros; en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes que al final se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1990, a las 
trece treinta horas, Tipo de licitación: 30.000,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de diciembre de 1990, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 22,500,000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de enero de 1991, a las 
diez y diez horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la' 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables supérfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en !a Mesa del Juzga~o, 
inmediatamente antes del IOICIO de su celebraclOn, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, 55, Número de expediente o procedImIento 
245900018102489, En tal supuesto deberá acompa· 
ñarse el resguardo de ingreso correspondIente, 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrán 
reservarse en depósito ,las consignaciones de los 
participantes que así lo acepten y que hubieran 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica de secano, sita en el término de Carratraca. 
Suerte de tierra en el partido de Arroyo de las Cañas 
o Rodaderos, denominada Vista Alegre. Tiene una 
superficie de 23 hectáreas 72 áreas y 72 centiáreas. 
Dentro de esta finca y formando parte integrante de 
ella existen: Una casa construida de mampostería y 
tejas, compuesta de dos cuerpos, cuadra, caballeriza, 
corral y horno con piso bajo y alto, teniendo una 
superficie aproximada de 437 metros cuadrados; otra 
casa con dos cuerpos, delantero y trasero, dos pisos en 
el que tiene dos cámaras altas y dos cuadras en el 
bajo, con superficie de 52 metros cuadrados y un 
molino harinero, hoy derruido, una alberca y dos 
eras. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Campillos, Málaga, es la finca 1.156 
duplicado. 

Madrid, 6 de febrero de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.73l·c' 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 999/1989, a instan
cia de «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Fernando Aragón 
Martín, contra doña Guillermina Pérez Benítez, don 
Juan Antonio Rosales Pérez, doña María Isabel 
Rosales Pérez, doña María del Pino Rosales Pérez y 
doña Luisa G. Rosales Pérez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1990, a las 
Irece noras, TIpO Uc llCllacton: rara el tOle o nnca 
número 1,4.000.000 de pesetas, y para el lote o finca 
número 2, 3.500,000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de diciembre de 1990, a 
las diez cuarenta horas, Tipo de licitación: Para el lote 
o finca número 1, 3,000,000 de pesetas, y para e1lote 
o finca número 2. 2,265,000 pesetas, sin quc sea 
admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 28 de 'enero de 1991, a las 
diez y diez horas, sin sujeción a 'tipo. 

;.. , 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción de acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trnmites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instanciá número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o de proce
dimiento: 245900018099989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiera señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no, cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de l~s mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Nueve. Apartamento letra F), 
situado en la planta baja o primera a nivel de la calle 
del edificio sito en calle Portugal, número 74, del 
barrio de Guanarteme, de la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria. Ocupa una superficie construida de 47 
rm':lIt):'j 70 uecflnelru:s cua<.Jrallus apruxlmauarnenu:. 

Lote número 2: Diez. Apartamento letra G), 
situado en la planta baja o primera a nivel de la calle 
del edificio sito en calle Portugal, número 74, del 
barrio de Guanarteme, de la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, Ocupa una superficie construida de 47 
metros 95 decimctros cuadrados aproximadamente. 

Inscripción: Inscritas las dos fincas a los folios 61 y 
64. libro 1, fincas números 79 y 80, inscripciones 
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segunda, tomo 920 del Archivo del Registro 
número 2 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Madrid, 29 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-3.386-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 402/1989, a instancias del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Gerardo Espallargas Aguilar, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 14 de 
noviembre de 1990, a las diez y diez horas de su 
mailana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.496.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para segunda subasta el 
próximo día 19 de diciembre de 1990, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
febrero de 1991, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso o consig
nándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en en el propio acto de la subasta y siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en alguna de 
las formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
~ación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
!I mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
;iones de los participantes que así lo acepten y que 
lUbieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
;ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
:on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Jtros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como Iictadores participen 
~n la subasta aceptarán como suficiente la titulación, 
I las cargas y gravámenes que tenga la finca , subro
~ndose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en avenida de Cataluña, edificio 12, sexto 
= lZarae07") 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
lumero 2 al tomo 1.204, libro 447, sección tercera, 
olio 243, finca 25.667, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
:stado», expido el presente en Madrid a 25 de abril 
le 1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
.ópez.-El Secretario.-5.732-C. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pri'mera Instancia número 32 de los 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 826/1989, a instan
cia de Aurelio Sanz de la Fuente y Juana Cuevas 
Jiménez contra Ignacio Sainero Femández y Juana 
Jiménez Gómez, en los cuales se ha acordadó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remáte en primera subasta el próximo día 17 de 
octubre de 1990, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.000.000 de pesetas cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo <lía 21 de noviembre de 1990 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera; 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 de 
diciembre de 1990, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitacion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festi va el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechr el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación· en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 
1. Piso cuarto, letra B, en la casa número 13, en 

Pinto, en el Camino de Fuenlabrada y Parla, que 
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forma parte del Plan parcial de Ordenación denomi
nado «Princesa de Eboli», hoy calle Ana de Austria, 
número 1, portal 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto al 
tomo 533, libro 196 de Pinto, folio 94, finca 14.205, 
inscripción cuarta. 

2. Finca sita en la calle Castaño de la Villa, 
número 2, en el término municipal de La Adrada al 
sitio de Torrecilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 446, libro 32 de La Adrada, folio 171, finca 
2.838. 

y para su publicación en el «Boletín Oficüil del 
Estado» expido el presente en Madrid a 18 de junio 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-3.29 1-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 435/1988, promovido 
por el «Banco <le Crédito Industrial, Sociedad Anó
nima», contra Consuelo Palop Villa y Jaime Francés 
López, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que se describirán, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

En primera subasta el dia 26 de octubre próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el de 
18.920.000 pesetas, para la finca 1.582, y 
6.880.000 pesetas, para la finca 1.581. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de noviembre 
próximo y diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de diciembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer e! remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Capitán Haya, 55, cuenta 31.000-1 , el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda ~ubrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 1.582, resto comprensivo de 48 áreas y 42 
centiáreas, que queda despuéS de practicadas ciertas 
segregaciones sobre finca de 7 hanegadas o 58 áreas 17 
centiáreas de tierra secano campa, en término de 
Enguera, partida de la Orden. 

Finca 1.581, resto comprensivo de 38 áreas 77 
reonti~re~u: . que quedo dOOpUÓ3 do prQcticado.:) ~i~ 

segregaciones sobre finca de 7 hanegadas o 58 áreas 17 
centiáreas, de tierra secana, en término de Enguera, 
partida de la Orden. 

Ambas fincas figuran inscritas en el Registro Pro
vincial de Enguera. Por pacto expreso, comprende 
además de las fincas referidas, los nuevos terrenos y 
pertenencias de todo orden que se les agreguen, las 
obras. construcciones y edificios que se encuentren en 
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ellas enclavados o que se establezcan. aparezcan o no 
inscritos registralmente y I.as instalaciones, maquina
rias y utillaje colocados o que se coloquen permanen· 
t('mente en las mismas para su explotación y servi
cios: por extenderse la hipoteca a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 Y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento. según la cláu
sula 7 de la Escritura de' hipoteca. 

El presente servirá de notificación a los demanda
dos. caso que intentado, no haya podido realizarse en 
la forma establecida por la Ley. 

Dado en Madrid a 25 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretarjo.-3.381-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sobre hipoteca mobiliaria, con el número 
1.181/1987. promovido por «Banco de Crédito Indus
trial. Sociedad Anónima», contra «Canteras de San 
Vicente y Castellgali. Sociedad Anónima»; en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la maquinaria que al final se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de octubre de 1990, 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 15.345.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso, el día 28 de 
noviembre de 1990, a las diez treinta horas de su 
mañana. con las demás condiciones de la primera. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente, en la cuenta provisional del Juz
gado. mediante talón conformado al portador, el 50 
por lOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta. No se adrr.itirán 
consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la Ley de Hipoteca Mobiliaria, están de 
manifiesto en Secretaría hasta el día anterior a la 
celebración de la subasta, debiendo dirigirse al Agente 
judicial de este Juzgado para toda cuestión referente 
a los mismos, entendiéndose que todo I;citador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Un telar de aserrar piedra y mármol (Olaizola). 
U n telar igual que el anterior. 
Un disco manual para cortar piedra y mármol 

(Rodon). 
Un disco puente SAEI para cortar piedra y már-

mol IMP. 
Un mármol «Tema IMP». 
Un compresor eléctrico de 40 HP Bético. 
' Tn f'flmnr(· ... nr ¡gll::.1 flllP pi antí'rinr. 
Un compresor eléctrico de 100 HP ABe. 
Un compresor portátil. 
Un compresor igual que el anterior. 
Un hilo hclicoidal IMP. 
Un disco de cortar «Canigo». 
Máquinas «Flex» ZL 1.204 (sin especificar 

número). 
Una pulidora puente «Palomas». 
Otra pulidora puente «Palomas». 
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Un transportador máquina cortar (<<Maquirosa»). 
Una máquina de hacer huecos al mármol. 
Instalación máquina hacer huecos al mármol. 
Máquinas «Flex» ZL 1.204 (sin especificar 

número). 

La subasta se celebrará en un solo lote. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», tablón de anuncios del Juzgado de San 
Vicente y Castellgalí y «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid a 9 de julio de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.384-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-J.uez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.629/1989, a instan
cia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nim3», representado por el Procurador don Rafael 
Ortiz Solórzano y Arbex, contra don Enrique Ochoa 
Palao y doña María Angeles Hemández Martínez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de febrero de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 27.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de marzo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 20.250.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de abril de 1991, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o de procedimiento: 
24590001801629/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en h forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el remaiante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
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de la cual se hubiera señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía pel cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatarío no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificación destinada a bodega de almacenamiento 
y embotellamiento de vinos y licores, sita en término 
de Yeela, paraje de la Casa de Sartenilla o Vereda. Se 
compone de una nave de 42 metros de longitud por 
20 de latitud, que ocupa una superficie de 840 metros 
cuadrados, aproximadamente, y patio a su espalda, 
con una superficie de unos 200 metros cuadrados. 
Tiene la nave su entrada por su lindero este, y se halla 
construida en su parte delantera y, ocupando 20 
metros de longitud por 21 de latitud, en dos plantas: 
Sótano, .;n que se encuentran 22 depósitos de hormi
gón armado, con una capacidad cada uno de ellos de 
250 hectolitros, y planta baja, que se destina a la 
planta embotelladora, y que a su vez contiene seis 
depósitos metálicos, con una capacidad cada uno de 
ellos de 650 hectolitros, comunicadas ambas plantas 
interiormente; a continuación y ocupando 20 metros 
de longitud por 21 de latitud y solamente en planta 
baja, la edificación se destina a almacén. En su patio 
trasero se encuentran ubicados tres depósitos metáli
cos, con una capacidad cada uno de 10.000 hectoli
tros, y los otros dos de 6.000 hectolitros. La construc
ción se ha realizado con estructura metálica de 
aluminio, estando cubierto su suelo de cemento 
armado. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Veda al tomo 1.624, folio 141, finca registral 15.147. 

Madrid, II de julio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretarío.-5.734-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario artículo 131 Ley 
Hipotecaria bajo el. número 847/1989 a instancia de 
«Liga Hispanoamericana, Sociedad Anónim3», con
tra «Villa Goyán, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
octubre de 1990, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
13.500.000 pesetas cada una de las fincas que se 
ejecutan. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pri mera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de noviembre de 1990, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
febrero de 1 'J'J 1, a las doce lloras de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda · no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. . . 

Sexta.-Los títulos de propiedacCcte los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar,. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración' 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 

'corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de. los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1: Garaje aparcamiento situado en la 
planta sótano de la calle de Las Eras y que se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pozuelo de Alarcón al tomo número 247, libro 141 de 
Villaviciosa de Odón, folio número 166, finca 
número 7.633, inscripción tercera. 

Finca número 2: Piso bajo letra A, situado en la 
planta baja, sin contar la de sótano, de la casa número 
2 de la calle de Féiix Rodríguez de la Fuente, del 
término de Villa viciosa de Odón, que se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo de 
Alarcón, al tomo 247, libro 141 de Villaviciosa de 
Odón, folio número 770, finca número 7.634, inscrip
ción tercera. 

Finca número 3: Piso bajo letra B, de la casa 
número 2 de la calle de Félix Rodríguez de la Fuente, 
del término de Villa viciosa de Odón, que se encuentra 
inscrita en el Registro al tomo 247, libro 141 de 
VilIaviciosa de Odón, folio 174, finca número 7.635, 
inscripción tercera. 

Finca número 4: Piso bajo letra C de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
tomo número 249 del indicado Registro al libro 142 
de Villaviciosa de Odón, folio número 2, finca 
número 7.636, inscripción tercera. 

Finca número 5: Piso bajo letra D de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villaviciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
illui\..auv R""si;:,lIU a,l C.UUIU IlÚlllt::1U 249, litllv 142 \le 

Villa viciosa de Odón, folio número 6, finca número 
7.637. inscripción tercera. 

Finca número 6: Piso primero letra A de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villaviciosa de Odón, folio número 10, finca número 
7.638, inscripción tercera. 
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Finca número 7: Piso primero, letra B, de la casa 
número 2 de la ralle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villaviciosa de Odón, folio número 14, finca número 
7.639, inscripción tercera. 

Finca número 8: Piso primero, letra C, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villaviciosa de Odón, folio número 18, finca número 
7.640, inscripción tercera. 

Finca número 9: Piso primero, letra E, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villa viciosa de Odón, folio número 32, finca número 
7.641, inscripción tercera. 

Finca número 10: Piso primero, letra D, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villa viciosa de Odón, folio número 26, finca número 
7.642, inscripción tercera. 

Finca número 11: Piso segundo, letra A, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodriguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villa viciosa de Odón, folio número 30, finca número 
7,643, inscripción tercera. 

Finca número 12: Piso segundo, letra B, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villaviciosa de Odán, folio número 34, finca número 
7.644, inscripción tercera. 

Finca número 13: Piso segundo, letra C, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villa viciosa de Odón, folio número 38, finca número 
7.645, inscripción tercera. 

Finca número 14: Piso segundo, letra D, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villa viciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249. libro 142 de 
Villaviciosa de Odón, folio número 42. finca número 
7.646, inscripción tercera. 

Finca número 15: Piso segundo, letra E, de la casa 
número 2 de la calle Félix Rodríguez de la Fuente, de 
Villaviciosa de Odón, que se encuentra inscrito en el 
repetido Registro al tomo número 249, libro 142 de 
Villa viciosa de Odón, folio número 46. finca número 
7.647, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 17 de 
julio de I 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario,-3.389-3. 

* 
La señora Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 5 de los de Madrid, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado con el número 1.198/1988, 
a instancia del Procurador señor De Guinera y 
Gauna, en nombre y representación de la Caja Postal 
de Ahorros, contra don Juan Cuesta Vilote y doña 
Julia Santiago Gallego, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
hipotecados que más abajo se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en los días v forma si"lIientes' 

En primera subasta el día 23 de octubre de 1990, a 
las once horas de su mañana. por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 5.086.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día ¡ 9 de noviembre de 
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1990, a las once horas de su mañana, por el 75 por 
100 del tipo de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran, 

En tercera y última subasta, si no hubo post.ores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada' por el actor, el día 17 de diciembre de 
1990, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo \31 de la Ley 
Hipotecaria estarán en la Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Piso segundo, número 4, del portal 2 del 
bloque 2 de la manzana 6 de la urbanización 
«Pryconsa», sita en el polígono de viviendas «Vallea
guado», hoy calle de Venezuela, número 25. 

Está situada en la planta segunda del edificio. 
Ocupa una superficie construida de 97,77 metros 
cuadrados, siendo su superficie útil de 79,30 metros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, terraza y tendedero. Linda: Por su frente. 
mirando desde la fachada principal, o sur del edificio, 
con rellano de escalera, por donde tiene su acceso, 
hueco de escalera, piso número 1 en su misma planta 
y resto de finca matriz; izquierda, con hueco de 
escalera y piso número 3 en su misma planta, y fondo, 
con resto de finca matriz. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del 2,263 por 100 respecto del 
total valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares (Madrid), en el tomo 915, libro 313 de 
Coslada, folio 47, finca 23.530, inscripción primera. 

Sirviendo la misma como notificación en forma a 
los demandados don Juan Cuesta Vilote y doña Julia 
Santiago Gallego. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1990, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-5.730-e. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 269/1989,. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martínez Díez, contra Juan Manuel Castro 
Gómez y otros en los cuales se ha acordado sacar a 
Dública subasta Dar término de ouince días. los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de 
octubre de 1990, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo que 
se dirá para cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
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próximo día 12 de noviembre de 1990. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
diciembre de 1990. a las diez y diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100. del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao-Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. número de expediente o procedi
miento: 24590001800236989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al cr~dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el viernes siguiente de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l . Local comercial sito en planta baja de la calle 
Luisa Fortuna, 14, de Madrigalejo (Cáceres), que 
tiene una superficie útil de 36 metros y 39 decímetros 
cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Logrosán al tomo 434, libro 37, folio 142, finca 
número 4,737. Tipo para la primera subasta: 418.243 
pesetas. 

2. Vivienda en planta tercera, de tipo C, sita en la 
calle Luisa Fortuna, 14, en Madrigalejo (Cáceres), con 
una superficie útil de 98 metros y 79 decímetros 
cuadrados según proyecto reformado, y de 103 metros 
y 23 decímetros cuadrados según cédula de califica
ción provisional. Se compone de vestíbulo, pasillo, 
... :>hU - ..;.V I . ..... .J V I , ..... i .. .::..:.. .3 \..1,-n1; to.-;O.:l . ~oc ina . bo.ñ.o, aac::o, 

tendedero y terraza. Inscrita en el Registro oe la 
Propiedad de Logrosán en el tomo 434, libro 37, folio 
148, finca número 4.743. Tipo para la primera 
subasta: 2. 146.107 pesetas. 

3. Vivienda en planta primera, de tipo D, sita en 
la calle Luisa Fortuna, 14, en Madrigalejo (Cáceres); 
tiene una superfi cie de 86 metros y 18 decímetros 
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cuadrados según proyecto reformado, y de 79 metros 
y 10 decímetros cuadrados según cédula de califica
ción provisional. Se. compone de vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, tendedero, 
terraza y baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Logrosán al tomo 434, libro 37O'folio 150, finca 
número 4.745. Tipo para la primera subasta: 
1.646.681 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-5.733-

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 825/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra don Jesús Martínez Vázquez y doña 
María Leonarda Gómez Muño, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha ~4 de abril de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 6.675.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de mayo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.006.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. .' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expedient e o procedimiento 
24590001800825/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas , desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contene r necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4" del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Iv;) o. .... "'pla J yUl....úa ;:,ul.llV6QUV \"..11 la ll..-;)I-'UII;:,aLJiliuau U~ 

los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto la subas ta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de las subastas, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Lorenzana, número 9, piso pri
mero izquierda: Finca número 5. Piso primero 
izquierda exterior, situado planta primera, sin contar 
la baja, de la calle de Lorenzana, de Madrid. Ocupa 
una superficie aproximada de 91 metros 70 decíme-
tros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid, al tomo 120, folio 82, finca 9.792, 
inscripción tercera. 

Madrid, 26 de julio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.727-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 545/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra don Isidoro Molero Justos, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de febrero de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 12.320.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de marzo de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 9.240.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de abril de 1991 , a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual , por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
24590001800545/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi tos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
o::tntor; o r . el occnto do'borá. oontonar nOCCOQ.nartl. on tc lQ 

aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la ti tulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor'conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este ediCto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la Que ' 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su casó, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de las subastas, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y Que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Rafael de la Hoz, número 15: 
Vivienda unifamiliar construida en el interior de un 
solar en Madrid, antiguo término de Canillejas, con 
entrada y frente por la calle de Rafael de la Hoz, en 
la Que le corresponde el número 1 S, en recta de 1 S 
metros con 70 centimetros. Consta la edificación de 
dos plantas con una superficie edificada de 65 metros 
30 decímetros cuadrados en planta baja y de 52 
metros cuadrados en planta alta, distribuidas la baja 
en entrada principal y de servicio, vestíbulo, estar, 
dos dormitorios, cocina, aseo y caja de escalera y la 
alta en caja y meseta de escalera, pasillo, tres dormito
rios, terraza y cuarto de baño. Está dotada de instala
ciones y de agua caliente y fria, electricidad empo
trada, cocina y calentador de gas butano, saneamiento 
y demás elementos adecuados a su clase. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid, folio 72, tomo 1.477 del archivo, libro 491 
de Canillejas, finca número 1O.39l-N, inscripción 
séptima. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-5.725-e. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 824/ 1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra María Carmen Ballesteros San Román 
y Jesús Antonio Acle Fernández, en los cuales se ha 
acordado sacara la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes Que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las !;i~lIi f>: nt P: c;. fpr h::aoc. y tip/"l.C rJ ~ l,ci t90 c tón: 

Primera subasta: Fecha 29 de abril de 1991, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de licita
ción: 52.300.000 pesetas, sin Que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de junio de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 39.225.000 pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 8 dejulio de 1991, a las doce 
treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
2459000 1800824/ 1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.- En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 7-P en el 
plano de parcelación de la fase B o 2.a, de la 
urbanización «Molino de la Hoz», sita en término 
municipal de Las Rozas, de 1.714 metros 3S decíme· 
tros cuadrados, sobre la cual se ha construido una 
vivienda unifamiliar aislada, Que consta de planta de 
semisótano, planta baja y planta alta , comunicadas 
por una escalera interior. La planta de semisótano 
ocupa una superficie total aproximada útil de 233 
metros 61 decímetros cuadrados, distribuidos en 
garaje, taller, vestíbulo de entrada, distribuidor, aseo, 
leñera, cuarto de instalaciones, lavadero. sala de juego 
y trastero. La planta baia OCUDa una ,"nprfi" i,. 'n"l 
aproximada, útil, de 127 metros 50 decímetros cua
drados, di stribuidos en salón-comedor, dos dormito
rios generales, un dormitorio de servicio, vestíbulo, 
cocina, dos distribuidores, cuarto de baño general y 
un cuarto de baño de servicio. Esta planta baja está 
protegida y adornada por un porche. Y la planta alta 
ocupa una superficie útil to tal de 54 metros 81 
decímetros cuadrados, distribuidos en salón, dormito-
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rio principal, vestidor y cuarto de baño. El resto de la 
parcela está destinada a patio, accesos y zonas libres 
y ajardinadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Majadahonda, al tomo 2.182, libro 218 de Las Rozas, 
folio 98, finca número 12.496;"inscripción cuarta. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-S.726-e. 

* 
Doña Margarita Mariscal de Gante, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 26 de los de Madrid; 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos"de extravío de pagaré, bajo 
el número 57/1990, a instancia de la Entidad «Mer
cantil Nebursa SVB, S. A.», donde se ha dictado lo 
siguiente: 

«Providencia.-Juez señora Mariscal de 
Gante.-Madrid a 4 de septiembre de 1990. 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito de 
la Procuradora señora Ruiz de Velasco de fecha 8 de 
mayo, únase a los autos de su razón, y visto su 
contenido y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley Cambiaria y del Cheque, 
procedase a librar edictos para su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, por el que se haga saber la 
denuncia por extravio del pagaré número 100/9, con 
valor efectivo de 66.996.117 pesetas y de valor 
nominal de 78.000.000 de pesetas, pagadero con fecha 
26 de diciembre de 1989; a fin de Que, en el plazo de 
un mes, a contar a partir de la fecha de la publicación, 
pueda el tenedor del titulo comparecer y formular su 
oposición. 

La titularidad de dicho pagaré es el "Montepío de 
Empleados del Banco de Santander". 

Entréguense los despachos a la Procuradora actora 
para su diligenciado. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Lo manda y firma su señoria.-Doy Fe.-Sra. Maris
cal de Gante .-Ante mí.: Sra . Oca de 
Zayas.-Rubricado.» 

y para que surta los efectos oportunos, su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente a 4 de septiembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-5.72I-e. 

MALAGA 

EdíCIO 

Don Jesús María Hidalgo González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2. de 
Malága, 

Hace saber: Que en los autos número 1.282 de 
1988, seguidos a instancia de Caja de Ahorros y 
Préstamos de Ronda contra don José María López 
Cabeza y doña Catalina López Martínez, se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, de los bienes 
embargados que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, número 6, 3.°, el dia 31 de octubre 
próximo; de no haber postores en esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 30 de 
noviembre siguiente y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 27 de diciembre siguiente, 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
prilT\orQ., ~on lo. .-... baja u~1 2-' pur 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por lOO de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas inferiores 
al tipo de la subasta, sin Quedar sujetas a esta 
limitación, la tercera , pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a tercero. 
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No han sido suplidos los titulos de propiedad. 
~ncontrándose los autos y la certificación registral de 

. manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser exami
nados p0r los licitadores. que deberán conformarse 
con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Finca que forman parte del edificio enclavado en 
parcela procedente oel cortijo de Castillejos, partido 
segundo de la Vega de este termino municipal y que 
se describe asi: Finca número 3. viv ienda tipo B, en 
planta primera. de superficie 81 metros cuadrados. 
distribuida en vestibulo. estar-comedor, cuatro dor
mitorios. cuarto de baño. aseo, cocina, terraza y 
la\·adero. en 4.539.007 pesetas. 

Finca número 9. vivienda tipo D en planta 
segunda. de 87.76 metros cuadrados de igual distribu
ción que la anterior. valorada en 4.917.2 16 pesetas. 

Finca número 27. vivienda tipo B, en planta 
séptima. de igual superficie que la reseñada con el 
número 3. valorada en 4.539.007 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Jesús María Hidalgo González. -EI Secre
tario.-3.392-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramirez Balboteo, Magistrada
Juez de Pri;"úa Instancia del Juzgado número 3 de 
Marbella. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
317/1988. seguidos en este Juzgado a instancias del 
«Banco Meridional , Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Salvador Luque Infante, 
contra Rica rdo Robles Hidalgo y Gloria Si rucia. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y 
termino de veinte días los bienes que se dirán y en las 
condiciones que seguidamente se especifican, la que 
tendra lugar por primera vez en la Sala de Audiencias 
'.le' este Juzgado el día 7 de noviembre, a las once 
;1Llras. 

Condicion~s p:lra el rcmat~ 
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postores en esta primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda, con las mismas condic iones, 
para el próximo dia 11 de diciembre, a las once horas 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Asimi smo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda, se señala tercera subasta, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
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de base para la segunda subasta, y ésta tendrá lugar el 
día 17 de enero de 1991, a las once horas, y con las 
demás condiciones de la primera . 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número doce, vivienda puerta cinco de la 
planta primera del edificio conocido como portal uno, 
ubicado en la plaza Marqués del Turia, 1, de esta 
ciudad de Marbella. Tiene una superficie construida 
de 85 metros cuadrados. 

Valorada. a efectos de subasta, en 7.500.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a I de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-la Secretaria.-5.735-c' 

OLOT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 149/1989, de «S. A. Fibres Textils, 
Sociedad Anónima» (SAFTE), y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «S. A. Fibres 
Textils, Sociedad Anónima» (SAFTE), y se ha co'nvo
cado a los acreedores a la Junta general, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 2 de octubre,. y hora de las once, 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados, en la forma prevenida en el 
articulo \O de la vigente ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Olot (Girona) a I de junio de 1990.-EI 
Secretario.-5.863-c' 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Juan Manuel Alfaya 
Ocampo, Magistrado·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1, de Pontevedra y su partido 
judicial, 

Hago público: Que ante' este Juzgado con el 
número 415/1988, se sustancian autos de juicio eje
,'utÍYo. a instancia del «Banco Urquijo unión. Socie
dad Anónima», represen lado por el Procurador don 
En rique Dc\'esa Pércz Bonill o. contra don José LU1,s 
Barrciro dC'1 Río, doña ~':aría de! Rosario García 
Domíngucz. vecinos de V¡g{). ; 0bre rec!am3ciór; d~' 
cantidad. I..'>f! cuyos Ju tus s~ :ICi );"dó S~l~'a r .. 1 5u h<!Si:' 
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PClstUrD.S c. dos tC'rc1 0s dt2 (,.' :: ~ '':: tipo .. 
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Condici0nes de su basta 

I'rimera.-Para ·participar en la subasta será prcci~o 
deposilar pre v iamen te en la S...:c reta ría de CSlL' J uz
l! :uln n l .. c;;:t::thl,"<f'irni('nfA ri f'c.: :in~rt{\ :,¡ pf:~(""ln. "ro:- 1" 

menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 
Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto con el pliego el importe del 20 por 100 del 
tipo de tasación o acompañando. resguardo de haberla 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Casa de planta baja de 60 metros cuadrados, sita en 
la travesia de .Ia avenida de Ballesteros, sin número, 
en el municipio de Villagarcia de A rosa, hoy rua 
Pablo Iglesias, número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi llagar
cía de Arosa al libro 100, folio 37, finca 
número 8.585, dicha casa fue valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 2.400.000 pesetas. 

Piso 5.0 izquierda, destinado a vivienda en el 
número 22 de la avenida López Ballesteros, de 144 
metros cuadrados, en el municipio de Villagarcia de 
Arosa. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Villagar
cía a l libro 142. folio 17 vuelto, finca número 13.617. 
Valorado en 7.920.000 pesetas. 

" y para que conste, expido el presente en Ponteve
dra a 17 de julio de 1990.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Manuel Alfaya Ocampo.-EI Secreta·rio.-5.738-c' 

REUS 

Edicto 

Don Jesús Fuertes Bertolin, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de los de Reus y su 
partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirá n 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
méritos de los autos de juicio, articulo 131 ley 
Hipotecaria, número 315/ 1989, instados por «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID>, contra Antonio 
Solé Albesa, la venta en pública subasta de las fincas 
hipotecadas siguientes: 

Rústica secano en término de Batea, partida Coll de 
Case res, olivos, almendros y garríga, de 4 hectáreas 9 
áreas 21 centiáreas. Inscrita la hipoteca al tomo 483, 
libro 49, folio 38, finca 2.415 del Registro de la 
Propiedad de Gandesa. Valorada para la subasta en 
1.1 00.000 pesetas. 

Rústica secano en término de Batea. partida Trufes 
o Mas de Mosén Joan , viña y garriga, de 6 hectáreas 
90 áreas 4 centiáreas. Inscrita la hipoteca al tomo 229. 
libro 26, folio 107, finca 3.027 del Registro de la 
Propiedad de Gandesa. Valorada para la subasta en 
5.500.000 pesetas. 

Urbana , solar para edificar sito en Batea, partida 
Freiginal del Calvari o Faiges del Calvari. hoy ca ll e 
Caseras. de 12 metros 90 centímetros de ancho por 14 
metros de fondo, equivalentes a 180,60 metros cua
drados. Inscrita la hipoteca al tomo 330. li bro 37, 
t,)lio 2 14 , finca 4.395. Valorada para la subasia en 
7.70(1.(lOO pesetas. 
. Rusti ca secano. termino de Barea. p3rtida Trufes. 
vil; ~ . almendros y garriga. de :2 hectáreas I! ar(''"as 49 
cC !l~i ~i n:as . Inscrita la hipoteca al to rn o 4 23. ¡:bro 44. 
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Cla .. 

Que las descritas fincas salen a subasta por el tipo 
de ta sación, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro al que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Que para la .. segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 dé' la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica al 
deudor, Antonio Solé Albesa , la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a '11 de julio de 1990.-EI Magis· 
trado·Juez , Jesús Fuertes Bertolin.-EI Secreta· 
rio.-3.380·3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

El Magistrado·Juez de Primera Instancia número 4 de 
Santa Cruz de Tencrife. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 172/1987, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo, a instancia de la Procuradora doña Mercedes 
González Pérez, en representación de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra don Emilio 
Armas Hernández y doña Maria Jesús Alvarez 
Cedres, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte días, y precio 
de su avalúo la siguiente finca embargada a los 
demandados, don Emilio Armas Hemández y doña 
María Jesús Alvarez Cedres: 

Cuatro sextas partes indivisas del bien inmueble, 
local que mide 300 metros cuadrados la parte cubierta 
y 20 metros cuadrados el pasillo exterior, ubicado en 
Los Realejos, urbanización «La Romántica», Vista 
Puerto, finca número 10.162. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Ruiz de Padrón, número 3·3, el 
próximo día 26 de octubre, a las di ez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Ju zgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor h!s consignaciones de los postür~~s que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha,an 
cubieno el tipo de la subasta, a el(:ctos df~ que. si ,'1 
primer adjudica tario no cumpliese la oi.:iigac!ón, 
pueda aprobarse ei remate a favor de los que le sIpn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. ~uplidfJS por ccn i· 
ficación riel R.:gist ro. se encuentran de manifiesto e n 
la Se,:rct.aria del Juzgado. debiendo los licitaJorcs 
CO nfOín1arSC can ellos, sin que puedan exigi r otros. 
Sép~ima . -- L3s cargas y gravj!TI~n cs a,~leriün:s y ;OS 

preferente.);. si les hubiere. a l crédiw J e l actor queda
rán subsisfl..'E1CS y sin c:ancel<J.r, t'ntl?ndié ndo sc qU(' d 
rC:"l'Fi!~!:tt(' 1:H :~ C'c;> ta y q u eJ.3 ~ubn'6:,,:C(}.:n h¡ r:':' ':o;}'j ;'l
s~l biljdad {~ t ¡t'~~ misfll0s. si n de"i li 'l.l""t ' ;; < 11 ,·',¡ ; r,,-·; .'·n 
el p!"Cf.'io cei r(~ mate . 

O cta Vi.L- r'i¡r3 d SUpu\?::.~u de qu ~ :'c ~u. ~¡;:!!"l.' J-.:::.:::..'n~l 

!a pr;ni~n. suba~t:t, se señala para q¡j~ :cng.a lL:¿.:\r h 
St~gl!¡¡da tI Pí¡"Jximo dia 20 de nC\ ';l'!!\h;T i! ;~:t. d: C:l 

horas. en i?¡ s mismas condic iones qu \.' )~i pr il"n~'!' J, 
I..:xccptG ::1 tipo del rcmak QUe !.,crií dd 75 pUf 1 (-:) é ~ : 
de la p ril1ll'U, : ." caso de n..:-sulr:! í i..j(.:.:.::.:,: U l.. ii(~ 1:1 

~egLnd~! su ~~;.¡stJ ~C n.'kb r:.1r~t una t('r,\ .. ':':L ';iE < u":,:·:iún 
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a tipo, el día 18 de diciembre, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio· 
nes fijadas para lú segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 12 de julio de 
1990.-EI Magistrado·Juez.-EI Secrctario.-3.379-3. 

* Don Jaime Esaín Manresa. Magistrado·Juez de Pri· 
mera Instancia número 4 de Santa Cruz de Tenerife 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
795/1989. se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a nombre de la 
Caja General de Ahorros de Canarias, contra la «Cía. 
Tcdcje, Sociedad Anónima», y contra los terceros 
poseedores don Carlos Freire S4nchez y doña RQsa 
M. Chávez Portocarrero, sobre reclamación de canti· 
dad, en cuyo procedimiento he acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
especialmente hipotecado que se dirá, bajo las condi
ciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 23 de 
octubre, a las once horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado, o estableci· 
l11iento público destinado al efecto, cuanto menos, el 
20' por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi. 
tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como 'bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

En prevención de que no hubiera postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 20 de noviembre, a 
las once horas, para la celebración de la segunda, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de su valoración y 
también para la consignación establecida para tomar 
parte en la misma, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda. se señala el día 20 de diciembre. a las once 
horas, para celebrar la tercen subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Número 6. Vivienda unifamiliar ubicada 
en ci complejo res idencial «Los Sabandeños», pri· 
mera fase. a l si tio co noc ido por La Post u ra, t~rmino 
de A,deje. Con sta e n planta baja de distribuidor. 
cocina·tendedero. asco. salón·comedor a la pane 
lr:.i:)Cia con jardín particulJ.f y escalera que da 3(."('t'SO 

a la p lanta n rim cra. que co nsta de baño. !rC5 do rmito
rIOS (e i pri~('ip;]:' con terraza incorporada). Tiene una 
extensión S!lr1<.~rf: r i;d d~ g4, 1: ;nClros cuadrados útil·;:s 
y tina superficie ,,-'O!1~:i~u¡Ll~,¡ de 9..+.26 m etros cuadr~~ ~ 

dos. J nsc ripción: Tomo 5ú~. hbro 83 d ~ :-\d..:je, foho 
41, fi!lCa número 7,2 76 . in s:.: ripd ón segunda. 

Valor: 7.068. 750 p~se tas. 

Santa Cruz de Tencrde. 4 dc s" pt¡"mbr~' e'e 
t9 (.i(}-~~:I ;\ídgl':liradu-Ju t.'L .. Ja i mi.! Esa ín :'\111nrcsa.--El 
~~,- ... ' '-l<I1 iu.- ,"). ,y! i ~_~. 

L),:j l1zl [\·faría Luisa Sti.ntos S;i nch c..: , \lagistíada··Jucz 
lid Juzgó..tdo d~ Primcr3 !nstancia n úmero 2 de 
SantJ. Cruz d·.: Tcr:crife y su part ido .. 

COil d 
número J S2¡ 19SB , s'~' s: gJ.;~' juicic) cj ec uti \ 'o a nombr:.: 
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de la Entidad Caja General de Ahorros de Canarias 
contra don Juan Mesa Díaz y doña María Luz Pérez. 
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento he acordado sacar a pública subasta. 
término de veinte días, el bien embargado especial· 
mente hipotecado que se dirá, bajo las condiciones 
siguientes: 

La pri mera su basta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón, J, el día 
25 de octubre, a las once. horas, sirviendo de tipo el 
precio de su valoración. 

Que para tomar parte en la misma los licitadores 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto cuanto menos el 
20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no podrá n 
participar, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dós terceras partes del tipo de la subasta. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi· 
tándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación de cargas están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrá ser examinada 
por quien desee tomar parte en la misma, no habién· 
dose suplido la falta de títulos de propiedad. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, cntelldiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrc.~ado en la responsabilidad de 
los misl11os, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 22 de noviembre a 
las once horas. para la celebración de la segunda, en 
iguales condiciones que la primera, con la excepción 
del tipo de la licitación, que será con la rebaja del 25 
por 100. 

y para el supucs'.o de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 19 de diciembre, a las once 
horas, para celebrar la tercera subasta, en las mismas 
condiciones que las anteriores, a excepción del tipo de 
licitación, que será sin ~ujeción alguna, y que la 
cantidad a depositar deberá ser el 20 por 100, al 
menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 
Número 2, semisótano, sito en la planta de su 

mismo nombre al sur, del edificio «Bello Horizonte», 
término de Los Realejos, punto cOnocido por el 
Toscal de la Corborana. Tiene una superficie de 5\ ~ 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 889, libro 215, 
folio 101 . finca número 11.552·N, inscripción quinta. 

Valor: 6.847.500 pesetas. 
Dado en Sa nta Cruz de Tenerife a 5 de septiembre 

de 1990.- La Magistrada·Juez, Maria Luisa Santos 
Sánchcz.-La Secretaria.-3.372-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrad o·h,~" accidental del Juzgado de Primera 
Instanci a número 1 de Santander, 

Hago sab(;r: Q~!;,; en cst~ Juzgado , bajo el núm~ro 
285/1 f)S 9 (ic- regist ro. se sigue procedimiento iudicia! 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. a 
inslancia de P.anco Pasto r. Banco H crrt:iG, S.Ci. R 
Banco B i lbap, :-<:nn:-sentGdo por d P rocurado r 0(';1 
Luis L{:pe! :-~\ : .... rigur~;:, conira don JlI ~ n N icolás 
Fc-rn~indl..:! i, ' t.T\ .. '-7:(i ~'!' doóa Elena Llata (~I.)n7~~dez. en 
I '~'L;nEi("Jq¡ Lk (,fl..\ lilO hipotecario . en cuyas act uacio
. " .:;,; '~t · :1;;' :J, -,o ;-C::¡r!·.) 5..'\C:U a prim.era y pública su büsta , 
¡EJf 1.l: rJ1l 1r¡,) .:le · .. e ¡!l¡ ¡; día s y prccio d e su avalúo, las 
c.;iglli~ ! H~'S :i;-:cas l~(~n i. :-~ las que se procede, 

L u " ~. b.,,,i<, h-" d, ~~ ! .... 5<11 ..... ,. l'-l C:ialú '...le ,"'lJi..l i o.:llI..-I~1 li~ 

l's t(' Juzgado sit o en Las Salesas . en cstf\ carita!. el 
prÚXi!110 d ía 16 de oc tuhre .. p¡:ra la prlH"!cra su bas ta ; 
16 de novit'mhre, para la segunda; 14 de dici embre. 
pa ra la krccra del corriente año, a las doce in ... inta 
horas . b~jo las siguientes condiciones: 

Prim"ra.- EI tipo del rem3te es de 44.753. 380 pese· 
¡as, no aomit ié ndos..: pO$t un~s que no cubran dI cha 
su ma. 
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S~gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimien to dcstinado a ta l efecto. una 
cantidad. igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del r~mate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a u n tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. deposi tando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado d os o acompañando el resguardo 
de hab..'rla hecho en el establecim iento destinado al 
e!l'CtO. 

Los autos y la certificación regi stral esta n de mani
fiesto en Secretaría y' los licitadores ueberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
ot ros títulos. 

Las cargas y gravan1(~nes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al 'c rédito del actor cO lllinu~rán 
suhsistentes y sin cancelar entendié ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: Lote 
único: 

Urbana: Piso primero. D. en un edi ficio en la 
Ci udad Jardín . de esta ciudad de Santander, pla za 
Don .-\Iberto Corral. hoy calle Dalia. señabdo COIl el 
número 2. A. Ocupa una superficie de 97 metros 55 
decímetros cuadrados. distribuido en cuatro habita
ciones. cocina. baño y «hall». Se halla si tuado en la 
primera planta de pi sos. en el brazo norle de la 
edificación. la cual tiene forma de cruz. con brazos 
iguales. lindando al este. norte y oeste, con terreno 
sobrante de la edi fi cación y por el sur. caja de 
escalera. 

Inscripción: Libro 102. folio 147 vuello, finca 
5.495. inscripción cuarta. 

Rústica: Una finca en el sitio de Camarreal . del 
pueblo de Peñacasti llo. Ayuntamiento de Santander; 
de cabida 9 carros 36 cen tcs imas de carro, equivalente 
a 16 áreas 66 ('('nt iareas. que linda: No rte y oeste. 
Lucas Rcgúlez )' la casa que se describirá . y este, José 
Lloren te y dicha casa. 

Urbana: Una casa vivicnda que se com pone de 
pl:!nia baja y piso principal. señalado ac tllalment~ con 
el número 1::;4. que mide en conjunto 7 metros 27 
ccr. !ímc·lro, de fren te por 13 metros 90 ccmimelrm de 
ft~ncin. si tUada en el ba rrio de Camarn:.'aJ. Pcilacasti-
11 0 . . -\yumamie~to de Sanlander. que linda: r\l sur o 
frente. por donde ti~nc su carretera públicl d,~ Sa!ltan 
ucr a Valladolid ; ai oesie y al norte , o sca. i.~'iulcrda 
y espalda. con terreno de la misma prop¡I..·J,l\.~. ) al 
este o derecha, con c~sa propit:dad de Eusebio Santa
maj'ja Píi~lO. 

inscripción: Sección 2.:!. libro 64, f{!Ji,l :!~. ÜnG! 

2.9 73. inscripciones cuarta y quinta 
U rhana: Un k' rTc:no a modo J\..' t'('rral o sobr. 

si tuado ai frente o sur de la casa vi; ienda dc~crita 
anlcnorn1cntc. con proiongaci6n hGicia d este hasta la 
carretera generaL de fúnna de polígono irregular. que 
tiene una extensión aprox i!TIada de unos 230 metros 
cU3drados, radicada por consigu iente en Pcñacasli llo. 
barrio de Camarreal , Ayuntamienlo de Santander y 
li nda: Norte, con la citada casa y con los hercucros de 
Eusebio Santamaría ; al sur. con Lucas Rcgúlez y 
carretera general San tander-Valladolid en un frcnte de 
7 metros; al este. con hcredeiOs de Eusebio Santama
ría. herederos de Sandalio Górnez y Lucas Regúlcz. 

Inscripción: Sección 2", libro 145, folio 22. Ilnca 
11).565, inscripciones tercera y cU3rta. 

Rústica: Una tierra labrantía o huerto de seis carros 
setenta y cinco céntimos o 12 áreas 5 cen ti áreas. sila 
en el pueblo de Peñacastillo. barría CamarreaL Ayun
tamiento de Santander. que linda: Norte Angei d~ la 
(-; ~:;"'~ : cllr Inc'; T lI ie ''':In ]\,f;o".oI ; ...... , "" h .,. r :.rl"" rn<; .'1." 

Sand al ia Gómez; oeste, los de Amelio GÓmez. 
Inscripción: Sección 22 , libro 22. fo li o 2. finca 

1.098, inscripciones tercera y cuarta. 
Rústica: Otra ti e rra labrantía en el mismo pueblo 

de Pdiaca5tillo. barrio Camarreal, Ayuntamicnto de 
Santander. de I área 78 centiáreas, q~c linda: Norte. 
este y oeste. hcrederos de Sandalia GÓmcz. y sur. más 
de don Angel de la Ga la. 
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Inscripción: Sección 23 • libro 276, folio 145, tinca 
24.744. inscripciones primera y segunda. 

Rústica: En el pueblo de Peñacastil!o, término 
municipal de Santander, barrio de Ojaiz, una parcela 
de superficie aproximada 33 áreas, que linda: Al 
no rte, mies del molino; sur. C:lmino real; este. finca de 
don Antonio Quintana y don Juan Nicolás Fernán
dez. y oeste. resto de la finca matriz de donde se 
segregó. propiedad de don Francisco Gómez GÓmez. 

Inscripción: Sección 2". libro 284. folio 227. finca 
25.628. inscripciones ,primera y segunda. 

Mitad indi visa de rustica en el pueblo de San 
Roman de la L/an illa, de este Ayuntamiento de 
Santander, en la mies de MoHeda, una tierra prado de 
cabida de trece carros treinta céntimos o 19 áreas 95 
·centiáreas. que linda: Al norte. Valcntín Toca; este. 
Fernanda Pércz: oeste. Maria Bolado , y sur, carretera. 

Inscripción: Sección la. libro 588. folio 92. finca 
46.79 1. inscripción n primera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 20 de j unio de 1990. -E! Magistrado
J un-El Secretario.-5.843-C 

SEVILLA 

EJicr05 

El Magistrado-Juez de Primera I ns¡anci a número 8 .¿c 
Sevi lla. 

Hago saber: Que en este JU2prjO. y con e' núm",'o 
1.022/1 988-EJCION. se siguen autos de: "je(u:;\(' 
o tros titulas, promovidos por «Banco MeridiocaL 
Sociedad Anónima». representado por b Procuradora 
doña Mauricia Ferre ira Iglesias, con tra doña Ana 
Maria del Río Gil y don Juan Ricca García-Olalla, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por té rmino de veinte días, por primera. 
segunda o tercera vez, e n su caso, y sin perjuicio de 
la facultad que le confiere la ley a la actora de 
interesar en su momento la aujudicación del bien que 
al final se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán luga r en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 25 de 
octubre. 

La segunua. con la rcb:¡ja del 25 pur 100. el día 22 
de noviembre. 

La tercera . sin sujeción a tip" . el día 20 de 
di cicmbre. si en las anteriores no concurri e ren licita
dores ni se solicita la adjudicación. 

El tipo d" ¡asación a que se refiere la subasta es de 
8.000.000 de pesdas. 

Que para tomar ¡xlrte C:1 la primera deberán los 
licitadores consigna r prC\T1Dll:J1te en la Mesa del 
Ju zgado el 60 por 100 del tliJQ qu~ sirve de basc, yen 
la segunda y teree"l el 60 >,or 100 del señalado para 
la segunda, todo dio en :n·:tái ico o cheque confor· 
mado por Entidad b3I1c":·'a que t ... nga sede en esta 
l·apita!. sir! cuyo requisito 110 SCiél n at~m¡lid0s. 

Los título::. d~ prUpil~(b.d de los bienes estarán de 
manifiesto en la Sc~n~t~ría ud Ju zgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta . 

S ... hac·~ ccns!ar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre ccrn:;Jo. peíO c-onsjgn~ndo al presen
tarlo en el Juzgado d t3nlO por cien:o ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verifi car desde su 
anu ncio hasta cl . .día respectivamente seña lado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas. pudiendo 
rematarse en cal idad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Pa.ra · el ca .. " d~ q ........ "V F ....... .Jo;.¡, lh. .... "l;)~ a ,",{'''-''''lU la 

notificación persona l de los señalamientos acordados, 
se considerará no tificado por medio del presente 
edicto. 

Bien que sale a subasta 

Piso déci mo. derecha. vi vienda ti po A. en la plan ta 
décima de la caS3 número 4 del cdificio Marqués de 
Ncrvió n, sito en la culle Marqués de Ne rvión, número 

27333 

l 10. de Sevilla, sección tercera. Tiene U03 superficie 
de 102 metros 75 decímetros cuadrados, y se com
pone de vestíbulo, tres dormitorios, baño, asco, 
cocina, la vadera exterior, .estar-comedor y dos terra
zas. Su cuota es de 0,742 por 100, tamo en participa
ción en la comunidad como en beneficio y cargas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Sevilla al tomo 1.402, libro 33, sección 3a , folio 11 , 
Enea 1.823. 

Dado en Sevilla a 26 de junio de 1990.-El Magis
trado-Juez.-EI Seeretario.-3.374-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia númelO 2 de 

Sevilla. 

Hace saber: .Que per Resolución de esta fecha, 
dictada en a u!.:>, de juicio ejeculivo número 
1.185/i 98,-4°. segllido a instancias de «Tractores y 
Maquinarias. Sociedad Anónima», represcntado por 
el Procurador don Juan López de Lemus. contra don 
M o. IIUe! Peña Ruiz. se ha acordado sacar a subasta, 
po !" píimera, segunda y tercera ve7.~ eH su caso, 
lé,'m;!1o de veinte días, los bienes que después se 
tii, an. scnalándose las fechas y condiciones siguien tes: 

La primera por el lipo de va loración que se dirá . y 
..:u yos dos tercios deberá cubrirse en la primera 
pos:ura. previa consignación para licitar del 20 por 
i (JO de aquci tipo, tendrá lugar el día 30 de octubre. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 en el tipo. 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación del 
JO por 100 de tal tipo , será el día 23 de noviembre . 

I.á tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda. se tija para el día 18 de diciembre. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 
la previa consignación del 20 por 100 correspon
diente. o haciéndo lo a l presentar el sobre cerrado'con 
la postura: que, como todas las dem:is, pueden 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos s~ l'ncuentran de manifiesto en Secretaría 
para su examen por l o~ licitadores. entendiéndose que 
se con fürnlan con lo que de ellos resulte: , y subrí:\gán
dosc los rematantes en las cargas anteriores y prefe
r<,nl~S. si las hubiere. por no destinarse a su extinción 
d precio que se obtenga. 

S; pnr causa de t\l ~r¿3 mayor hubiera de suspen
derse alguna de las sub;:s tas señaladas. tendrá lugar al 
:.i i3Uicntc día h¿bii a ia misma hora y en igUéiks 
condiciones. 

Bienes ,'ojeto de subasta 

i.J 1l ~ máqu ina COSed"13dora nlarca «Lavcrd~·l» , 
mode!o 3890. con número de bastidor 5D30i jj 5 y 
lIl ')(0 r 82 5323, ;;(in m~lcicu la SE-48738-VE. 

Tipo de valoración: 5.000.000 de pesetas. 
Un equipo de aros de corte de cosechadora con 

número de identifi cac ión 5 G 2271259. 
Tipo de valoración: 500.000 pesetas. 
Un carro de transpcrte. 

Dichos bienes sa len a subasta en lotes independien
tes. encontrándose depositados en poder de don José 
Cas tro Parrado. con domicilio en barriada San Diego. 
31-9 D. 

Dado en Sevilla a 9 de 'ju lio de 1990.-El Magis
trado.-EI Secretario.-3.390-3. 

* 
Don Pedro Marquez Romero. Magist rado-Juez del 

.1uzgaao ae t'nmera InstanCia número 2 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita ;uicio 
ejecu tivo número 1.972/ 1983, a instancias de «Banco 
de Andalucía. Sociedad Anónima» contra don Fer
r.ando Reguera Garda, doña Pilar Hernández Calvo 
y o tros y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días. de los bienes inmuebles embargados a l 
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demandado, que han sido tasados pericialmente en 
las cantidades que luego se dirán. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de AlIdiencia de este Juzgado, sito en 
el Prado de San Sebastián, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de octubre próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 3 de diciembre próximo y hora de las once: 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de enero del próximo año y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: qu~ para tomar parte 
deberán consignar previamente íos licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamenh: a ia 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que haya n cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aproharse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respecti .... as 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación forman lotes inde
pendientes. y son de la siguiente descripeión: 

l. Finca número 2.684 N.-Solar que fue de la casa 
de esta villa de Prado del Rey, en calle Camacho 
Troya, número 33. Tiene una extensión superficial de 
135 metros con 52 milímetros cuadrados. Abajo tiene 
cochera y local comercial; arriba. vivienda. Va lorada 
a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

2. Una séptima parte indi visa en nuda propiedad 
de la finca número 2.623 N.-Rústica. Suerte de tierra 
ca!ma, de secano e indivisible, en la dehesa de Prado 
del Rey, término de la villa del mismo nombre, con 
una extensión superficia l de 2 fanegas y 35 cen tési
mas, ~qui\aJcnte a I hectárea 40 áreas v 10 centi áreas. 
Valorada a efectos de subasta la s¿ptima parte en 
167.857 pesetas. 

3. Una séptima parte indi 'l isa en nuda propiedad 
de la tinca número 2.652 N.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano e indivisible. situada en la dehesa de Prado 
del Rey. del término de la viBa del mismo nombre. 
Tiene una superficie de 3 fanegas, equivalente a I 
hectárea 91 áreas y 40 centiáreas. Valorada a efectos 
de subasta la séptima parte en 239.795 pesetas. 

4. Una séptima parte indivisa en nuda propiedad 
de la finca número 769 N.-Rústiea. 4,5 fanegas de 
tierra de secano e indivisible, situada en la dehesa de 
Prado del Rey, al sitio de Puerto del Albercón, 
término de la villa de Prado del Rey, tiene de cabida 
2 hectareas 89 áreas y 75 centiáreas. Todas de labor. 
con algunas chaparras. Valorada a ei(:ctos de subasta 
la séptima parte en 321.428 pesetas. 

5. Una séptima parte indivisa en nuda propiedad 
ti ,... I~¡ fin ('~ n¡'l n ... "' r ..... 7bO ",r. D_ .. : .. , t¡~>04 . .o1.S f ....... ..,e ...... d ..:. 

tierra de secano e indivisible, situada en la dehesa de 
Prado del Rey, a l sitio de Puerto del Albercón. 
término de la villa de Prado del Rey, eq ui\'alente a 2 
hectáreas 89 áreas y 75 centiáreas. Todas de labor. 
Va lorada a efectos de subasta la séptima parte en 
.~2 l.4~ R pesetas. 
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de secano, situada en la dehesa de Prado del Rey, 
término de la ',iIIa del mismo nombre, destinada a 
labor, con una extensión de 9 fanegas, equivalente a 
5 hectáreas 79 áreas y 50 centiáreas. Valorada a 
efectos de subasta la séptima parte en 771.428 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
·los demandados y de los señalamientos de subasta. 

Dado en Sevilla a 17 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Márquez Romero.-EI Secreta
rio.-3.391-3. 

TARRAGONA 

EdiclOS 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona, accidental, en los autos' de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 117/1990, a instancia de la 
ahora denominada Caixa d'Estalvis y Pensions de 
Barcelona «La Caixa», contra don Luis Hierro Laver
nia, doña María Luisa Hierro Tomás v doña Carmen 
Tomás Gisbert; por el presente se an~ncia la pública ' 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
('~rrnino de veinte días y por el precio de la tasación 
escriturada; se ha Scñ:.l lado para su celebración el día 
27 de c"viembrc próximo y hora de las doce; en su 
C3;'0. y por segunda vez, por el mismo término de 
"einte días y con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 10 de enero de 1991 próximo 
y horas de las doce, y para el caso de que la misma 
quedara desierta y sin postores. se anuncia pública 
subasta por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el día 12 de febrero de 1991 y 
hora de las doce. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala Audiencias 
de este Juzgado bajo las condiciones establecidas en 
los artículos 131 de la Ley Hipotecaría y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; haciéndose constar 
expresamente que los autos y certificación de la regla 
4." del artÍCulo 13 I de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qu<!d~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación mediante ingre~o en el Banco Bilbao··Viz
caya, cuenta número 42-! 3-000 18 117/90, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
5.400.000 pesetas y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Heredad situada en el término de Roquetes, partida 
Crevetes, conocida por Pas de Berengué: de cabida 64 
áreas y 24 centiáreas; dentro de la cual existe una 
vivienda unifamiliar compuesta de planta baja, rema
tada por teja árabe; ocupa una superficie construida 
de 127 metros y 45 decímetros cuadrados; se halla 
distribuida en comedor-estar, cuatro dormitarías, 
cocina, baño y aseo; linda: Norte, finca de Feliciano 
Ejarque Altaba y esposa; sur, la de Ana Carmen 
Hierro Tomás; este, la de Salvador Solé. mediante 
camino particular de esta finca, por el ' que tiene 
derecho de paso ia finca de dicho Feliciano Ejarque y 
esposa, y oeste, Fernando Caballé. Tiene a su favor 
servidumbre de suministro de agua que le presta la 
hnc>C: ..... e~otrQl ..... .:'. ....... , •. '0 10.0"' !i~ VUIQHl1... al fuliv 1:; Ucl 

tomo 3.188, y servidumbre de acueducto y paso 
peatonal , en la forma que resulta de la escritura 
autoriz.ada por el que fue Notario de esta ciudad don 
Antonio Fitera Gómcz, a 2 de enero de 1984; que 
ccnstan inscritas en el Registro de la Propiedad. 
Inscrita al to mo 3. I 88. libro 220 de Roquet('s. folio 
.:1 , fine:!. ;~ Ú :"!!l' í{~ 7. 754 , ;:':~cj"irc i \')[l <';C \!~ i ;.~ ... ~1 ?'('giSlro 
'... ;. \: !~i ~ ': r '¿~¡];~~~¡ ' i ri :i::n\':'~} 1 (; ~ ~ '~- :_-, ;- :('.~ .;~ _ 
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Sin perjuicio de notificar a los deudores en el lugar 
de [a finca hipotecada los señalamientos de las 
subastas, sirva también el presente de notificación en 
legal forma, para en su caso. 

, ., Dado en Tarragona a l ' de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Oficial habilitado de Secreta
rio.-7.723-A, 

* 
En mérítos de lo acordado por el ilustrísimo sef!or 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1, de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 324/1989, instados por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares, representada por el Procurador señor Vida!. 
contra finca especialmente hipotecada por «Comer
cial Civer, Sociedad limitada», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, por 
primera vez, para el próximo 8 de noviembre de 
1990, y hora de las diez cuarenta y cinco, o en su caso, 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próximo 
día 11 de diciembre de 1990, y hora de las diez 
cuarenta' y cinco, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta , por 
tercera vez, términos de veinte días y sin sujeción a 
tipo, para el próximo día 10 de enero de 1991, Y hora 
de las diez cuarenta y cinco. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil , 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
cert:¡¡caciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante la 
titulación obran te en autos y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolas y quedando 
subrogado en ellas el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Sirva el presente de 
notificación en forma, en su caso, a los deudores. 

Pard tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova. número 109, de 
Tarrdgona, cuenta corriente número 01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de !a finca es de 
11.136.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Local comercial destinado a a lmacén. con acceso 
directo por la calle Cervantes. en la planta baja de la 
caq sita en Amposta, con frentes a 'Ias calles VeJáz
quez y Cervantes. sin nómero. Tiene una superficie de 
320 metros 48 decímetros cuadrados, y linda: ~orte , 
calle Velázquez y escalera de acceso al departamento 
número 2; sur. Consuelo Oliva: este, calle Cerva ntes. 
por donde tiene su acceso, v escalera. Consuelo Oliva 
y Manuela Benet. Inscrita- al tomo ' 2.888. folio 53. 
finca número 24.901. 

Dado en Tarragona a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-7.72I -A. 

* 
En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Insta ncia 
número I de Tarragona, en los autos de procedi
m iento judicial sumario del artículo 131 de la Le\' 
Hipotecaria número 559/1989, instados por Cajc, de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cata !ufu y 
Baleares, represen tada por el Procurador señor Vid,,!. 
contra finca especialmente hipotecada por «Rest;,u
rante Play mar, Sociedad Limitada», por el presente se 
amll1cia la publica subasta de la finca que se did. por 
J.lllIlIl:lia Vt:L~ para el proxlmo 1) de nOViembre de 
1990 y hora de las diez treinta. o, en su caso. por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada. para el proximü 
día 20 de diciembre de 1990 y hora de las diez treinta . 

para el caso de que la misma quedase desierta se 
nuncia la publica subasta, por tercera vez. térC!~in (\ 

,, ~~ -'cinH: días ! ' s in su jl'ció n ~l t ipo. ;:'la r, : el p:"'~\';l¡'~ 
!~! ¡" de :.:: ! ~:..'r:·: d ~ 1:) '; ' v hor;.: .... !:: j:!:: ~~it'Z ¡r,:::-¡ ~~. 
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Las cuaks subastas se celebrarán en la Sala de 
.-\udi~ncia de este Juzgado. bajo las condiciones 
~stabkcidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolas y que(lando 
subrogado en ellas el rematante. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Sirva el presente de ' 
notificación en forma. en su caso. a los deudores. 

Para tomar parte en la· subasta se deberá consignar 
pre\'iamente el 20 por lOO de tasación en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en 
Bancco Bilbao Vizcaya. sito en rambla Nova, número 
109. de Tarragona.' cuenta corriente número 
01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
53.130.000 pesetas y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Entidad número dos.-Local comercial, señalado 
con el número dos. sito en la planta baja o rasante del 
sucio. en el ala o sector este. del edificio ubicado en 
Cambrils. avenida Diputación, número 126. Se com
pone de una nave diáfana. a excepción de las colum
nas de sustentación del edificio, y de un cuarto de 
aseo. Es su superficie de 133 metros 50 decímetros 
cuadrados. El local abre puertas propias e indepen· 
diente al exterior. concretamente al espacio común, 
fachadas sur y este. Tiene el local que sc describe. 
asignado para su exclusivo uso y disfrute, a modo de 
anejo inseparable de la Entidad, la porción de terreno 
contigua a sus fachadas norte y sur, hasta llegar al 
limite del fondo. Linda: Norte. espacio inedificado 
('omunal y en parte con local número dos: sur, en una 
pcquena parte con «hall" de entrada al edificio y en 
parte con zona inedificada comunal; este, con espacio 
inedificado comunal, y al oeste, con «hall" de entrada 
al edificio. caja de escalera. con local número dos y 
con espacio inedificado. 

Inscripción: Tomo 550, libro 328 del Ayuntamiento 
de Cambrils. folio 118. finca número 22.985. 

Dado en Tarragona a 3 de septiembre de 1 990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-7. 722-A. 

* 
En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l. dI: Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 606/1989. instados por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahocros de Cataluña 
y Baleares. representada por el Procurador señor 
Vidal. contra finca especialmente hipotec~da por 
Antonio García Sánchez y María del Aguila Santaella, 
por el presente se anuncia la pública subasta de la 
finra que se dirá, por primera vez, para el próximo 8 
de nO\'icmbre de 1990. y hord de las diez, o en su 
caso, por segunda vez, término de vein te días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 11 de diciembre de 1990, y hora de las 
diez. y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, térmi
nos de veinte días y sin sujeción a tipo. para el 
próximo día 10 de enero de 1991, y hora de las diez. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 13 J de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas anteriores 
y prererentes subsistirán, aceptándolas y quedando 
suorogaoo en ellas el remalante, ~ln Ul:~lIl1i:!I~C Ci ::'u 
ex tinción el precio del remate. Sirva el presente de 
notificación en forma, en su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
prev iamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta de 
d"pósitos y consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova. número 10Y, de 
Tarragona, (:ucn ta corriente número O! -3i.OOO-J. 

Martes 18 septiembre 1990 
.. ~ , 

El precio de tasación escriturado de la fi nca es de 
5.600.000 pesetas. y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Urbana. Veinticuatro. Vivienda, puerta tercera, 
tipo E, existente en la sexta planta en alto del edificio, 
sito en Reus, en la avenida Misericordia, número 230, 
escalera uno, de superficie 81 metros 70 decímetros 
cuadrados; se compone de vestíbulo, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, distribuidor, cocina, baño, aseo y 
terraza. Linda: Norte, con la vivienda puerta cuarta 
de esta misma planta y proyección vertical a calle sin 
nombre; este, con la vivienda puerta cuarta de esta 
m isma planta, y oeste, con proyección vertical a la 
avenida Misericorida. Inscrita al tomo 1.700, folio 
178. finca número 32.186. 

Dado en Tarragona a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.724-A. 

* 
En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 614/1989, instados por Caja de 
Pensiones, representado por el Procurador señor 
Vidal, contra finca especialmente hipotecada por José 
María Herreros Pérez y Lidia Guen'ero Mulero, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá. por primera vez, para el próximo 8 de 
noviembre de 1990 y hora de las diez quince o, en su 
caso. por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 1 I de diciembre y hora de las diez 
quince, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera vez. 
termino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 10 de enero de J 991 y hora de las diez 
quince. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala Audien
cia de este Juzgado bajo las condiciones establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y concordante 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacicndose constar 
expresamente que los autos y certifi,aciones de títulos 
y cargas se hallan de manifiesto en Secretaría; que se 
acepta como bastante la titulación obrante en autos, 
y que las cargas anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolas y quedando subrogado en ellas el rema
tante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva el presente de notificación en forma. en 
.su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por lOO de tasación en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova, 109, de Tarra
gona, cuenta corriente número 01 31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
5.400.000 pesetas y la tinca objeto de subasta es la 
siguiente: 

34. Vivienda en la quinta planta alta. conocida por 
quinto segunda. del edificio de Reus, Perc de Luna, 
11, 13, 15 Y 17, denominado «San Antonio», con 
acceso por la escalera tercera, número 15. de superfi
cie útil aproximada 60 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.648, folio 117, finca 29.502. 

Dado en Tarragona a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.720-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña María José Juliá Igual. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número .¡ de Valen
cia, 

Hago saber: Que en el procedimiento juicio ejecu
tivo que se sigue en este Juzgado con el 
número 992/1989, a instancia del Procurador don 
Mariano Luis Higuera Garcia en nombre de Caja 
Rural Valenciana Coopera tiva de Crédito Valenciana. 
contra doña María Martincz Araril. hc 3(()rdado sacar 
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a la venta en pública subasta, por primera vez, por el 
valor de su tasación, los bienes que se dirán, para lo 
que se señala el día 25 de octubre de 1990, a las doc.e 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por lOO del valor de su tasación, el 
día 22 de noviembre de 1990, a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de diciembre de 1990, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán depositar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
decto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por l OO 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 es en el Banco «Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4.442 
abierta a nombre de este Juzgado, previnicndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa prese n
tación del resguardo que acredite la consignación: los 
autos y la certificación del Registro a que &c refiere 12 
regla cuarta de dicho artículo, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prererentes al credito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin deslio 
nar~e a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados. de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para o ir 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de doña María Martínez Aracil: 

l. Urbana.-La planta baja de la casa número 6 de 
la calle San José de la ciudad de Monóvar, compuesta 
de vestíbulo, tres dormitorios, comedor, cocina, aseo, 
patio y un pasillo a su espalda de 7,47 mctros 
cuadrados que sale a la calle Escritor Luveral , y 5 
metros cuadrados, es decir. la misma que el edificio 
en conjunto, menos unos 14 metros que ocupa la c3ja 
de la escalera para el servicio de los pisos altos. Li nda: 
Derecha, entrando, Ernesto Rico Sánchez; izquierda. 
Gloria Rico Jara. y espaldas. hermanos Peiró v calle 
Escri tor Lu vera!. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Monóva r, al tomo 1.021 , libro 300 de Monó
var, folio 196, finca número 20.818, inscripción 
segunda. Valorada en 4.350.000 pesetas. 

Bienes de la propiedad de doña María Aracil y su 
esposo don Marcelino García Pérez. 

2. Urbana.-Los dos pisos altos de la casa 
número 6 de Monóvar, el primero de ellos destinado 
a vivienda, compuesta de vestíbulo, tres dormitorios. 
comedor, salón, cocina, aseo y terraza y el segundo, 
desti nado a desván sin distribuir; tiene entrada inde
pendiente y directa desde la calle de su situación . a 
través de una escalera cuya caja ocupa en el solar una 
superficie de unos 14 metros cuadrados; compr.:nde 
una superficie de unos 135 metros cuadrados v linda: 
Derecha, entrando, casa de Ernesto Rico Sánchez: 
izquierda, Gloria Rico Jara, y espaldas, vuelo del 
patio ue la planla oaJa. lns«.:rlla en Cl l\.t:gbLfU U~ la 
Propiedad de Monóvar, al tomo 1.021 , libro 300 de 
iv!onóvar, folio 196, finca número 20.8 I 9, insuip
ción segunda. Valorada en 3.375.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de julio de 1990.- La 
1\lagistrada-Jul'z, María José Juliá IguaL-El Secreta
r¡o. ·- ~.373 ·3. 
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Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Va
lencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
357/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Luis Muñoz Alvarez, en nombre y 
representación del «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nima», contra doña Teresa Sellés Gil y don José 
Portolés Carot; en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 22 de octubre de 1990, 
a las oñce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

a) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», calle 
Colón, número 39, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

b) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las pos.turas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

c) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

d) Los autos y la certificación del Registro -preve
nida por la Ley, así como los tírulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

e) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor cn la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 19 de noviembre de 1990, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado, el día 19 de diciembre de 1990, 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1. Finca urbana, casa situada en Altura, calle 
San Roque, número 2, compuesta de planta baja y 
dos alturas; de una superficie, aproximada, de 75 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Segorbe, 
tomo 100, libro 16, folio 42, finca 3.006, inscripción 
quinta. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Finca rústica,' tierra huerta sita en el 
término municipal de Altura, partida de Arco Liria. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo lOO, libro 16, 
folio 55, finca 1.559, inscripción segunda. Valorada 
en 15.000 pesetas. 

Lote 3. Finca rústica, tierra huerta en el término 
de Altura, partida Balaguera. Inscrita en el. mismo 
Registro, tomo lOO, libro 16, folio 43, finca 3.007, 
inscripción segunda. Valorada en 180.000 pesetas. 

Lote 4. Finca rústica, secano, en el término de 
Altura, partida Príncipe. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 206, libro 35, folio 125, finca 5.934, 
Inscnpclón pnmera. Valorada en .HSU.UUU pesetas. 

Lote 5. Finca urbana, solar sito en Altura, calle 
Joaquín Beunza, sin número, 'de, aproximadamente, 
400 metros cuadrados de superficie. Sale sin supl ir 
previamente la falta de títulos de propiedad por no 
estar' inscrita. Valorada en 6.800.000 pesetas . . 

Lote 6. Finca urbana, casa situada en plaz.a Cue
vasan1.a, de Altura, que consta de planta baja y dos 
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alturas. Inscrita en el Registro de Segorbe, tomo 271, 
libro 45, folio 48, finca 7.066. Inscripción primera. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Lote 7. Finca urbana, local comercial sito en 
Segorbe, calle Castellón, 14; de 371,26 metros cuadra
dos de superficie. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
355, libro 139, folio 145. finca 9.926. Inscripción 
sexta. Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Valencia, 30 de julio de 1990.-3.403-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez (sustituta), Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 257/1990 seguido 
en este Juzgado por la Procuradora señora Herrera 
Sánchez, en nombre y representación de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», para la efecti
vidad de una hipoteca constituida por don Saturnino 
Miranda Torrentes y doña María del Carmen Her
nández Glez, se ha acordado sacar a subasta la finca 
o fincas hipotecadas que se relacionarán con veinte 
días de antelación, cuando menos, al señalado para 
dicho acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 6 
de noviembre de 1990. a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se expresará al 
describir la finca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 y 
primero de la 15 del referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda, por otro término de 
veinte días, el .día 4 de diciembre de 1990, y a la 
misma hora, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el 20 por lOO, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, con veinte días de 
'antelación, sin sujeción a tipo, el día 8 de enero de 
1991, a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar, por lo menos, el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se deposit.ará en la Mesa 
del Juzgado con el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la acept.ación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava del 
mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se; refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sindfdestinarse a su extinción e 
prec.io del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña-
laHli-...l1lU Ü\.. lea;, ;'UlJO;'Lc:I;)o hnJh .. aua.:'l 4111Cl ¡UI1I1ClIlC al 

deudor, para el caso de que hubiese resultado nega
tiva o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo a la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Local comercial situado ~n la planta de sótano de 
la casa números 5 y'7 de la calle Perú, con acceso por 
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local superior de la planta baja, ocupando una suPerfi
cie aproximada de 125 metros' cuadrados construidos. 
Linda: Al frente, local de donde se segregó, caja de 
escalera y cuarto de calderas; derecha, entrando, de 
Leonarda Díez; izquierda, Fructuoso Gutiérrcz, y 
fondo, Joaquín Sancho. Cuota de participación: 1,97 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid al tomo 1.943, libro 237, folio 
122, finca número 920, inscripción cuarta. 

Tasada la finca descrita a efectos de subasta en la 
cantidad de 14.850.000 pesetas. 

Número 4. Local señalado con el número 3. que 
tiene su entrada por la calle, situada en la planta baja 
de la casa números 5 y 7 de la calle Perú, de esta 
ciudad, que tiene una superficie de 142 metros 47 
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, de Leonarda Díez; izquierda, con el portal 
de la casa y local número 2, y al fondo, de Joaquín 
Sancho. Cuota de participación: 4 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid al 
tomo 1.988, libro 282, folio 80, finca número 25.080, 
inscripción primera. Tasada la finca descrita a efectos 
de subasta en la cantidad de 26.400.000 pesetas. 

Parcela de terreno, de regadío, en el pago de la 
Bomba o Valdearroyo, del término municipal de 
Simancas, que mide 3.280 metros cuadrados, según el 
título de propiedad, y según reciente medición ocupa 
una superficie de 5.100 metros cuadrados. Es la parte 
de la parcela catastrada con el número 31-A del ' 
polígono lO del referido término y que está delimi
tada por el norte con José Miguel Nevares; sur, con 
camino que la separa de la de Julián Crespo del Pozo; . 
este, camino que la separa de la de María Cruz del 
Campo y Antonio Martín Descalzo, y oesto, con 
Donaciano Pisonero y otro. 

Sobre dicha finca se encuentra construida la 
siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar, que consta de planta de 
sótano, baja y primera. Ocupa una superficie cons
truida de 251 metros 5 decímetros cuadrados, de los 
que 40 metros 80 decímetros cuadrados corresponden 
al porche .creado por el vuelo de la cubierta y por el 
que se accede a la vivienda. La planta baja consta de 
vestíbulo, salón-comedor, despacho, módulo de estar 
y. juegos, aseo, zona de servicio en la que se incluye 
cocina·oflice, dormitorio y aseo de servicio y porche. 
y la planta primera consta de cinco dormitorios, tres 
cuartos de baño y terrazas. Linda por todos sus aires 
con la finca donde se ha construido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Valladolid al tomo 823, libro 90, folio 18, finca 
número 5.482, inscripción séptima. Tasada la finca 
descrita a efectos de subasta en la cantidad de 
54.450.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 3 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada, Pilar Tapia Estébanez.-La Secreta
ria.-5.724-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Prim.era Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 738-C/1988, a 
instancia del actor, Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por el Procurador señor 
Magro, y siendo demandado Felipe Farjas Cester y 
María del Carmen Fidalgo Pablo, con domicilio en 
avenida Cesáreo Alierta, 26, 4.° G. Se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de este, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

rllIlU:la.-r,ua lUlllar parte oeoera conslgnarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera. -Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.- Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

treinta horas de las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El 8 de noviembre próximo; en 
C'lla no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos: de no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: EllO de diciembre siguiente; en 
esta las posturas no serán inferior.es a"la mitad de los 
a\'alúos; de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 17 de enero de 1991 próximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

1. Urbana. piso cuarto. derecha. en avenida Cesá
reo .-\Iierta. número 26. de Zaragoza, · de 11 7 metros 
cuadrados de superficie. Es la finca registral número 
1.564 (antes 96.202). 

Valorada en 19.000.000 de pesetas. 

Se advierte: 

l . Que se anuncia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la falta de títulos 
de propiedad. 

2. Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

3. Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 30 de julio de I 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.725-A. 

* 
Don Francisco Acin Garos. Magistrado-J uez de Pri

mera Instancia del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 806/1986. se siguen autos de ejecutivo
ot ros titulas. a instancia del Procurador Fernando 
Peire Aguirre. en representación del «Banco Guipuz
coano. Sociedad Anónima». contra «Ricardo Ahis 
Gandía. Maria Teresa Gandía Ruiz, Constantino 
Ahis Escrig y Nimix, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la ve nta en primera y pública 
subasta. por termino de veinte días y precio de su 
ava lúo. la siguiente finca embargada al demandado 
don Ricardo Ahis Gandía. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Zaragoza, plaza del Pilar, 2, el 
próximo día 29 de octubre, a la diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.000.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establec imiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas' por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél , el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
p .. ; ..... .., .. o.dj ..... d;, "'a.\a......; o .... 0 "' ............ pl; OlJO lo. o bl;'aC>.o;ón 

pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.- Los titulas dc propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los li ci tadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
rrcfcre ntcs. si los hubiere .. al crédito del acto r qucda-
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rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto d'e que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 21 de diciembre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

1. Terreno en término de Cuarte de Huerva, 
partida «Camino de Ralenco>. o <<Almotilla», de 
530.41 metros cuadrados. que linda: Frente o sudeste, 
con camino o calle; derecha, con finca . matriz; 
izquierda o sur, ídem, y fondo, con acequia. Sobre 
4 7 6 metros cuadrados de este terreno se ha construido 
una nave industrial, restando 54,41 metros cuadrados 
destinados a camino o acceso. Es la finca registral 
2.481, al tomo 2.239, libro 44 de Cuarte, registro 3, 
inscrito a nombre de Ricardo Ahis Gandía. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Acín GarOS.-EI Secreta
rio.-3.387-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Rafael Sempere Doménech, Magistrado titular 
del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, dictada en la ejecución 
número 204/1989, seguida a instancias de Manuel 
López Moreno y Tomás González Lara, frente a la 
Empresa <<José López Chaves»; he acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados en este proce
dimiento, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y término de veinte días, y cuya relación es la 
siguiente: 

1. Un apartamento sito en la calle Mauricio 
Legendre, 16, de Madrid, primera plan ta, número 
2.1 12; de unos 63,5 metros cuadrados más terraza. 
Valorado en la cantidad de 16.000.000 de pesetas. 

2. Un cuarto trastero de 1-7, edificio C, en calle 
Mauricio Legendre, 16, de Madrid, en planta primera 
de apartamentos o sexta del edificio; de una superficie 
de 5 metros cuadrados. Valorado en la cantidad de 
300.000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 31 de octubre de 
1990, a las nueve treinta horas; en caso de resultar 
desierta, se señala para la segunda subasta el día 26 de 
noviembre de 1990, a las nueve treinta horas, y en el 
supuesto de que resultara igualmente desierta, se 
señala para la tercera subasta el día 21 de diciembre 
de 1990, a las nueve treinta horas, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
v.iamente en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
número 003900064020489, de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina principal de 
Albacete, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
~ l1h ~c: t~ . ~jn r111'1"\ r p f11111>:1to no o;;:pr~n ~ nmitjrf()o;;: 

Segunda.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su cclcbración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acreditando en el 
momento de su presentación el resguardo de haberse 
rea lizado la consignación. 

Tcrcera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. adjudicd ndose los bienes al mejor postor. 
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Cuarta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Quinta.-En la tercera subasta no se .admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca la suma anterior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 de su avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el ainbargo. 

Sexta.-Si la adquisición en subasta o la adjudica
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi
ciente para cubrir todos los créditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se 
extinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de adjudicación deberá serlés atribuida 
en el reparto proporcionaL De ser inferior al precio, 
deberán los · acreedores adjudicatarios ' abonar el 
exceso en metálico. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Los títlJlos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningún otro, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción al" precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa ejecutada. 

Albacete, I de septiembre de I 990.-EI Magistrado, 
Rafael Sempcre Doménech.-EI Secretario.-7.728-A. 

LEON 

Edicto 

Don José Rodriguez Quirós, Magistrado-J uez de lo 
Socia l número 1 de los de León y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución contenciosa número 
56/1989. dimanante de los autos 310/1985, y seguida 
a instancias del Fondo de Garantía Salarial, contra 
«Zarauza e Hijos y Cía.», sobre cantidad, por un 
importe de 19.930.118 pesetas, en concepto de princi
pal , más la de 1 0.000.000 de pesetas calculadas 
provisionalmente para costas e intereses, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que a 
continuación se describe y cuyo valor es el siguiente: 

Porción de terreno en término de León, arrabal de 
Puente Castro, al sitio del Cercado y la Señora, que 
tiene una superficie de 6.287 metros y 63 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 1.120, libro 21, de la 
sección cuarta de León, folio 173, finca 144. Valorada 
en 73.879.653 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de lo Social número 2, en primera 
subasta, el día 20 de noviembre; en segurida subasta, 
el día 18 de diciembre, y en tercera subasta, el día 15 
de enero. señalándose como hora para todas y cada 
una de ellas la de las doce treinta de la mañana, y se 
celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán depositar previa
men te el 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
:lnmitiri n<: 

Segunda.-No se admitirán posturas bien en pliego 
ce rrado, bien a presencia del Tribunal , que no cubran 
lus dos terceras partes del tipo de tasación , adjudicán
dose los bienes al mejor postor. Sólo la adquisición o 
adjudicación practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsabks legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ced~r a tercero 
(art iculo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
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Tercera.-En segunda subasta; en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesaria una tercera subasta, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubiesen justipreciado 
los bienes. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bles Jegalessolidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dandóseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes, si los 
hubiera, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado Social para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte én la subasta, previniéndoles, 
además, que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; después del 
remate no se admitirán al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o inexistencia de 
títulos. 

Séptima.-Se hacen las advertencias contenidas en 
los artículos 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento' Civil 
y 140, 5.°, del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-EI correspondiente edicto se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

León, 4 de septiembre de 1990,-EI Magistrado
Juez, José Rodríguez Quirós.-La Secretaria, Carmen 
Ruiz GÓmez.-7.726-A. 

MADRID 

EdiclO 

Don José' Luis Gilolmo López, Magistrado del Juz
gado de lo Social número 26 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento reegistrado en 
esta Magistratura con el número 738/1988, ejecución 
102/1989, a instancia de Sergio Mussons Colo m, 
contra «Comercial Española de Intercambios Mun
diales, Sociedad Anónima» (COMERINSA), en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Rústica. Finca en término de Fuente el Saz de 
Jarama, a los sitios «Casa de Campo», «Carretera de 
Madrid» y «Detrás de los Huertos». con una superfi
cie de 4 hectáreas 87 áreas y 39 centiáreas, que linda: 
Norte, herederos de Clotilde Pascual; sur, finca de 
Angel Colmenar y Enrique «El Alemám); este, las de 
Manuel Grao y herederos de Pedro Mingo, y al oeste, 
carretera de Madrid y finca de Jacinto García. Sobre 
esta finca se halla construido lo siguiente: 

Nave 1. Que consta de una construcción rectangu
lar de 104 con 70 metros lineales de longitud y 9 
metros de luz, en dos módulos alineados de 48,25 
metros lineales y un núcleo central constituido por un 
edificio de dos plantas destinado a almacén y en la 
planta superior a oficinas. La cimentación está consti
tuida con hormigón en masa realizando una zanja 
perimetra\. Los muros de cerramiento son de carga de 
ladrillo de un pie enfoscado por ambas caras, que 
sirven como elemento de cierre y sustante de una 
serie de cerchas metálicas de 9 metros de luz y 
separadas a 4 metros de distancia entre ejes. Los 
muros piñones son asimismo de ladrillo macizo de I 
pie, así como los muros sustentantes de la oficina. La 
medianería es completamente ciega. y en la fachada 
principal dispone de tres puertas metálicas y un 
ron,¡lInto el" v"nt~nas de 1 oor 1. Una escalera interior 
sirve de acceso a la planta principal de oficinas. La 
cubierta está formada de dos alturas por uralita G. O. , 
con un elemento translúcido a ambas caras para 
iluminación y rematada en otra pequeña cubierta 
también de uralita G. O. y con su correspondiente 
caballete articulado. La nave está perfectamente ilu
minada y ventilada y dispone de extractores de gases 
adosados a los muros piñones. La oficina principal 
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está constituida por un «hall», un cuarto de , aseo 
completo y tres despachos. Todos ellos disponen de 
un correspondiente sistema de ventilación exterior. 
Toda la carpintería metálica está construida en hierro 
en perfil 40x40, y las puertas exteriores e interiores 
que dan acceso a la nave "ep'chapa plegada tipo 
«Pegaso». La nave asimismo dispone de saneamiento 
registrable de una escalera de hormigón terminada en 
un acabado de cemento ruleteado. La superficie 
ocupada por la construcción es de 942,30 metros 
cuadrados. 

Nave 2. Tiene una longitud total de 48,30 metros y 
una anchura exterior de 9,10 metros; las característi
cas constructivas son similares a las de la nave 
número 1, sólo que cubierta; está realizada en un solo 
plano a dos aguas, disponiendo de un almacenillo de 
6,55 metros en un extre'mo de la nave con un forjado 
de hormigón pretensado. La superficie ocupada por la 
construcción es de 439,53 metros cuadrados. El resto 
del terreno no ocupado por las naves queda libre. Esta 
finca está inscrita en el registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), libro 79, tomo 3.056, 
finca número 6.151. 

Tasada en 113.314.950 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 19 de octubre de 
1990; en segunda subasta, en su caso, el día 15 de 
noviembre de 1990, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 14 de diciembre de 1990, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de calle Basilica, 19, de esta capital, 
número de cuenta 01-900426-4-3'-

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la \lana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasaciÓn de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptlma.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por lOO de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor que ofreciera suma superior se aprobará el 
remate. 

Octava.-De resulta desierta la tercera subasta ten
drán los ejecutantes el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por lOO del avalúo, lo cual deerán 
comunicar al Juzgado en el plazo de diez días. 

Novena.-Que de no hacer uso de este derecho se 
alzará el em bargo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 261 del texto articulado de la Lev de Procedi-
miento Labore\. . 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se suoaSlan, con ct!furKaclulJ n,:::gl:SUcU Uc ~C1I~a:s y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinci.ón el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotaciÓn preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Algete. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 3 de septiembre de 
I 990.-EI Magistrado, José Luis Gilolmo López.-EI 
Secretario.-7.727-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercihilll;cnllJ dí' ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las delluis responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesadus qm' a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a <'Vlllar desde el d{a de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado o 
Tribunal qm' se señala. se les cita, llama y emplaza, 
encargándos(' a tudas las Autoridades V Agentes de la 
Polieia Municipal prucedan Q la busca, captura v conduc
ción de aquéllos. poniendoles a disposición de dicho Juez o 
Tribunal con arreglo a los articulos correspondientes de la 
Ley de Enjuidamú'flIO Criminal. 

Juzgados civiles 

Doña Nieves Uranga Mutuberría. Juez del Juzgado 
de Instrucción número 2 de los de Bergara v su 
~rt~~ . 

Por la presente, que se expide en meritos de 
diligencias previas número 742/1989, sobre hurto. 
cometido en Elgóibar. se cita y llama a Jesús Díez 
López. hijo de Fidel y ~e Isabel. natural de Elgóibar, 
de treinta y tres años de edad. domiciliado última
mente en plaza de los Fueros. número 3. de la 
localidad de Elgóibar. para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción bajo apercibimiento. si no lo verifica. de ser 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y presentación ante este Juzgado. 

Bergara, 8 de agosto de I 990.-La Juez de Instruc
ción. María Nieves Uranga Mutuberría.-La Oficial en 
funciones.-1.436. 

Juzgados militares 

Brain Ahmed Ahmed, hijo de Hamed y de Habina, 
natural de Ceuta. avecindado en Ceuta. de estado 
civil soltero. de profesión Jardinero. de veintitrés 
años de edad. con documento nacional de identidad 
número 45.083.465. encartado en las diligencias pre
paratorias número 26-33-90. por presunto delito de 
deserción. comparecerá en este Juzgado Togado ante 
don José María Fernández-Portillo de la Oliva, Juez 
Togado sustituto, bajo el apercibimiento de ser decla
rado rebelde. en el término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles v militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste. expido el presente en Ceuta a 22 
de agosto de 1990.-EI Juez Togado Militar Territorial 
número 26. sustituto. José María Fernández-Portillo 
de la Ohva.-1.441. 

* 
Por la presente, que se expide en mentos de las 

diligencias preparatorias número 11/112/90. por un 
presunto delito de deserción del C. L. P Luis Ezquer 
Estrada. de veinte años de edad. hijo de Eduardo y 
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Carmen. con documento nacional de identidad 
número 34.770.074. para que dentro del término de 
diez días. contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en los periódicos oficia· 
les . comparezca ante este Juzgado Togado Militar 
Territorial número 11. sito en el paseo de Reina 
Cristina. número 7 (edificio del Gobierno Militar). de 
Madrid. bajo apercibimiento. si no lo ' ·erifica. de ser 
declarado rebelde y depararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares. que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce· 
sado. procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes. le ingre~en en prisión. a di sposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid. 13 de agosto de 1990.-EI Juez 
Togado.-1.441. 

* Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 11/131/90. por un 
presunto delito de deserción del soldado Jesús María 
loitegui lasarte. de ventiocho años de edad. hijo de 
Juan José v de Isabel v con documento nacional de 
identidad ~úmero 15.952.858. para que dentro del 
término de diez dias. contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inserta en los periódi. 
cos oficiales. comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial número 11. sito en el paseo de 
Reina Cristina, número 7 (edificio del Gobierno 
Militar). de Madrid. bajo apercibimiento. si no lo 
verifica. de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares. que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce· 
sado. procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes. le ingresen en prisión. a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid. 13 de agosto de 1990.-EI Juez 
Togado.-1.443. 

* Por la presente, que se expide en méri tos de las 
diligencias preparatorias número 11/128/90. por pre· 
sunta deserción del el.p. Santiago Reina Malina. de 
veinte años de edad. hijo de Franci sco v Maria 
Angeles. con documento nacional de idcntidad 
número 21.486.429. para que dentro del término de 
diez días. contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado Togado Militar 
Territorial número 11 . sito en el paseo de Reina 
Cristina. número 7 (edificio del Gobierno Militar), de 
Madrid. bajo apercibimiento. si no lo verifica. de ser 
declarado rebelde y depararIe el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares. que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce· 
sado. procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes. le ingresen en prisión. a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 13 de agosto de 1990.-EI Juez 
Togado.- 1.444. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos del acusado: Modesto Gallardo 
Jové. Hijo de Modesto y de Teresa. Natural de 
Tarragona. Fecha de nacimiento: I de junio de 1952. 
Domiciliado últimamente en calle de la Torre, 
número 17. tercero, segunda, Barcelona. Procesado 
por daños y robo en causa proceso oral l 1)/ 1 ~1S1S; que 
se hallaba en rebeldía. Ha sido habido en fecha 4 de 
junio de 1990, encontrándose en la actualidad en el 
Centro Penitenciario de Hombres de Barcelona, por 
lo que se deja sin efecto la requisitori a de fec ha 16 de 
febrero de 1990. 

Vilanova i la Geltrú, a 5 de julio de 1990.-EI 
Sccretario.-Visto bueno: El J ueJ.-1.31 l. 
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Nombre y apellidos del acusado: Antonio Pubill 
Ferrer. Hijo de Juan y de Enriqueta. Natural de 
Barcelona. Fecha de nacimiento: I de junio de 1945. 
Domiciliado últimamente en Príncipe Jorge, 7, Barce
lona. Procesado por cheque en descubierto y estafa en 
causa previa 379/1988; que se hallaba en rebeldía. Ha 
sido habido en fecha 17 de julio 1990, encontrándose 
en la actualidad en Principe Jo(ge, número 7, de 
Barcelona, por lo que se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 22 de marzo de 1990. 

Vilanova i la Geltrú, a 18 de julio de I 990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-1.314. 

Juzgados militares 

Por haberse presentado voluntariamente en su 
Unidad en el día de ayer, quedan nulas y sin efecto la 
requisitoria relativa al inculpado. en las diligencias 
preparatorias número 52/28/90. e L. Ernesto Rodri· 
guez Rodriguez. hijo de Aniceto y de Bienvenida, 
nacido en Las Palmas de Gran Canaria el I de mayo 
de 1971. documento nacional de iden tid;d 
número 42.888.305. 

Las Palmas de Gran Canaria , 19 de julio de 
1990.-EI Juez togado sustituto del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 52.-1.234. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado. 

Por el presente hago sabe r: Que por pro"idencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25·27/1989. instruida al e L. Isidoro Bordrl Martín 
por el presunto delito de deserción. he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada l'n rl «Boletín 
Oficial del Estado». 

Málaga. 25 de' julio de 1 990.-EI Tenientc' Coronel 
Auditor. Juez Togado. Francisco .Ia,·in \Iata 
Tejada. -1.341. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Ten iente Coronel 

Auditor. Juez Togado. 

Por el presente hago saber: Que por rro"idcncia 
dictada en la diligencia preparaloria Illimero 
25·50/1990. instruida al e L. .losé M. S;inchez 
Carmona por el presunto delito de des,·rl·ión . he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Malaga. 30 de julio de 1990.-EI Ten iente Coronel 
Auditor. Juez Togado. Francisco .I a,·icr \l;¡la 
Tejada.-1.342. 

* Por haber sido detenido por fuerzas de la Guardia 
Civil de la linea de Puerto del Rosario ,. puesto a 
disposición de este Juzgado con fecha de a~,·r. dia 16 
de julio de 1990. q",eda nula y sin efeclO la requisito
ria relativa al inculpado en las presentes diligencias 
preparatorias número 52/17/ 1990. soldado .luan San
tiago Pérez Sánchez. nacido en Teguise . las Palmas. 
el 7 de agosto de 1970. hijo de Francisco s de 
Francisca, documento nacional de identidad número 
45.53 1.637. 

Las Palmas de Gran Canaria. 17 d,' julio de 
1990.-EI Juez Togado sustituto.- 1. 345. 

* Por haber sido detenido por fuerzas de la Policia de 
Barcelona y puesto a di sposición de este Juzgado con 
fecha de ayer. dia 24 de julio de 1990. queda nuiJ \' 
Sin Clecto la rcqUlsllona rClallVa al tn('lIII1.:100 en las 

presentes diligencias preparatori a,> nUIllCl'O 
52/ 16/ 1990. el e l. Angel ('ue"'ts Hidalgo. nacido en 
Barcelona el dia 20 de jun io de 1970. hijo d ~ .Juan' 
de Araceli s con documento nacional de identidad 
número 35.110948. 

Las Palmü') ue (jran Canaria. 25 di.' Julill lk 
1990.-EI Juez Togado.-U4C,. 
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Relación nominal de los mozos a los que se les 
anula la requisitoria, con expresión del reemplazo, 
apellidos y nombre, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y nombres de los padres: 

91. Armenteros LeJ;nas, Raúl. 9 de mayo de 1972. 
25724. José Luis y Magdalena. 

90. Carmona Oliva, Martín. 4 de febrero de 1969. 
25620. Martín y Josefa. 

91. Gámez Gámez, Agustín. 16 de julio de 1972. 
25552. Santiago y Maria. 

lérida, 13 de julio de 1990.-EI Teniente Coronel 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de 
lérida, Isidoro Herrero Sánchez.-1.297. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 26. con 
sede en Ceuta. 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26-58/1989. seguida contra 
Pedro Martínez de Albornoz Dechamps por presunto 
delito de taita de incorporación a filas. ha acordado 
deja r sin efecto las requisitorias publicadas al haber 
regularizado su situación dicho individuo. 

y para que conste expido el presente en Ceuta a 30 
de julio de I 990.-EI Juez Togado. Anton io Rosa 
Beneroso.-1.330. 

* Don Francisco Javier Mata Tejada. Tenien te Coronel 
Auditor. Jua Togado. 

Por el presente hago saber: Que por rro,' idencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25-32/1990. instruida al e l. Matías PlaLa Amador 
por el presunto delito de deserción. he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boktín 
Oficial del Estado». 

Málaga. 27 de jul io de 1990.-EI Tenienle Coronel 
Auditor. Juez Togado. Francisco .Ia,·ier Mala 
Tejada.-1.3 36. 

* Don Francisco Javier Mata Tejada. Tc'niente Coronel 
Auditor. Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia prepara toria número 
25·48/1990. instruida al c: l. Rafael Ruiz Salguero 
por el presunto delito de deserción. he acordado dejar 
sin efecto la requi sitoria publicada en d «Boletín 
Oficial del Estado». 

Málaga, 27 de julio de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado. Franci sco Jav ier Mata 
Tejada.- 1.337. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Tenien te Coronel 

Auditor, J ucz Togado. 

Por el presente hago saocr: Que por pros'idencia 
d ictada en la d iligencia preparatoria número 
25·49/1990, instruida al e l. Migud Mañas 
Redondo por el presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto la requisitori a publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Malaga. 24 de julio de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado. Francisco .fa,·ier Mata 
Tejada.- 1.338. 

* Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, 

Por el presente hago saber: QUl' por pro,idencia 
.,j¡ .. l uVu la uil i 5"" 11 .... ia J-J1 .... P CII"I\,. ¡,I IILIIIILIU 

25·31 / 1990. instruida al C. l. Isidoro Bordel Martín 
por el presunto delito de dese rción. he <Icordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletín 
Ofi(' ial del Estado». 

Múlaga. 25 de julio de 1990.-EI TC'IlÍc"nic' Cmon,'1 
Auditor. Jue? Togado. Franci sco .Iasíe! "Lita 
Tejada.-l.340. 


